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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy, no contienen noticias de interés 
referentes á la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE IA  REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, me ha presentado D. José Luis Alba- 
reda del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, declarándole cesante con el liaber que por clasi
ficación le corresponda; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid diez y siete de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Imian «le C a í a l a .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Madrid á D. Juan Moreno Benitez, ex-Diputado á Cortes 
y cesante del mismo cargo.

Madrid diez y siete de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente dei Consejo de Ministros,

«Itbl& m  «I© ¡ d a v a l a .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez 
de prim era instancia de Corcubion, de los cuales resulta: 

Que D. Fernando López Cam pos, vecino de la parro
quia de San Mamed de Vamiro, acudió al referido Juez 
manifestando que se hallaba en la quieta y pacífica pose
sión de una finca rústica denominada Braña de Gandarela, 
término del lugar de Raposeira, y que Domingo Diaz, Ma
ría Perez y José Espasandin M oreira, vecinos de Vamiro, 
le habían perturbado en aquel derecho introduciendo á 
pastar su ganado vacuno en la expresada Braña, por lo que 
concluía presentando contra Domingo Diaz y consortes un 
interdicto de recobrar, que solicitó López Campos fuera 
sustanciado sin audiencia de partes:

Que admitido el interdicto y practicada la información 
testifical ofrecida, el Gobernador de la provincia despachó 
requerimiento de inhibición al Juez, citándole lo dispuesto 
en los artículos 67 y 84 de la ley de Ayuntamientos:

Que del expediente gubernativo aparece que el Alcalde 
de Vimianzo, áouyo  distrito pertenece V am iro, en vista 
de la reclamación de los vecinos de Vam iro, de los de 
Cean y de los de Raposeira, sosteniendo que la Braña de 
Gandarela estaba sujeta á mancomunidad de pastos, y que 
D. Fernando López Campos no habia podido justificar que 
se hallaba libre su finca de aquel g ravám en, dictó provi
dencia en 1860 por la cual revocó el permiso daáo á Ló
pez Campos para cerrar la B raña, obligándole á consentir

que pastara en ella el ganado de los vecinos de los pueblos 
antes citados:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia, y 
apartándose del parecer fiscal sostuvo su jurisdicción, ale
gando lo dispuesto en el art. 13 de la Constitución, y ade
más que el interdicto no contrariaba providencia alguna 
adm inistra tiva, puesto que la del Alcalde de Vimianzo 
de 1860 se referia á personas distintas de las que produje
ron el hecho motivo del interdicto:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, y resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 67, párrafo tercero de la ley de £0 de 
Agosto de 1870, que declara ser atribución de los A yunta
mientos la Administración m un ic ipal, en la cual se com
prende el aprovecham iento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al M u
nicipio:

Visto el art. 84 dé la  misma ley, que prohibe á los T ri
bunales y Juzgados adm itir interdictos contra las provi
dencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Vista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, que encarga á los Alcaldes y Ayuntamientos, bajo 
su más estrecha responsabilidad, no consientan que se 
acoten ó adehesen aquellos terrenos públicos que siempre 
han sido de aprovechamiento común de uno ó más pue
blos, sin que preceda para ello el otorgamiento de la com
petente facultad á que se refiere la ley de 3 de Febrero 
de 1823:

Considerando:
1.° Que según con repetición se ha declarado en casos 

análogos, á los Alcaldes, como administradores de los pue
blos, corresponde m antener y conservar el estado poseso
rio de los aprovechamientos y servidum bres constituidas 
en beneficio del Municipio:

2.° Que la providencia adm inistrativa del Alcalde de 
Vimianzo á que se refiere el Gobernador en su requeri
miento no atribuye ni pudo atribu ir derecho exclusivo á  
determinados vecinos de aquella localidad, como supone 
el Juez en su sentencia, sino que sólo tuvo por objeto res
tablecer el derecho de que se quería privar á una colecti
vidad adm inistrativa, y por lo tanto el interdicto propuesto 
con el fin de impedir el aprovechamiento de los pastos de 
la Braña por vecinos de Vimianzo tiende á invalidar aque
lla p rovidencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A d
ministración.

Madrid diez de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de M inistros,
¿ a a n  de Kavala.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia dei distrito de la Plaza en la capital, 
de los cuales resulta:

Que el Recaudador general de costas de la Audiencia 
de Valladolid, en representación de los, curiales de la m is
ma, presentó instancia ante la Sala de lo criminal solici
tando que se expidiera nueva orden al Juez del distrito de

la Plaza para que activase el pago de las costas, devenga
das en el procedimiento crim inal que por el delito de es 
tafa se instruyó contra los individuos de la Junta de go ' 
bierno dei Banco de Valladolid, y á cuya satisfacción fué 
condenado el expresado establecimiento de crédito en v ir
tud  de sentencia definitiva del 21 de Julio de 1869: .

Que despachado el mandamiento solicitado, el Juez de 
cretó el embargo de los bienes pertenecientes al B anco , y 
en su vista el Oficial Letrado Consultor dé la  A dm inistra
ción económica, en concepto de Interventor de las opera
ciones de liquidación del Banco, se presentó oponiendo 
que el embargo contrariaba lo dispuesto en la ley de 26 de 
Abril de 1870 y en las bases aprobadas por el Gobierno 
para la liquidación, así como en lo dispuesto por la ley de 
Bancos de 28 de Enero d e '4856; y en tal estado, el Gober 
nador de la provincia despachó al Juez requerim iento de 
inhibición, ampliando el razonamiento aducido por el Ofi 
cial Letrado é invocando lo dispuesto en la ley de 26 de 
Abril de 1870, en las órdenes de 22 de Junio y do 6 de Oc 
tubre del mismo año, y en la de 12 de Agosto de 1873:

Que del expediente gubernativo aparece que en v ir
tud de una ley dictada por las Cortes Constituyentes el 26 
de Abril de 1870 se declaró disuelto y en  estado de liqui
dación el Banco de Valladolid; y en su cumplimiento, por 
el Gobernador de la provincia primero, y después por eí 
Ministerio de Hacienda, se acordaron las medidas condu
centes, no sólo á la ejecución de la citada ley en cuanto 
toca á la seguridad de los créditos á favor del Tesoro pú
blico, sino también d las operaciones de la liquidación, 
nombramiento de la Junta liquidadora y bases que habían 
de observarse para llevar á efecto aquella operación, sien
do de notar que por una Rea! orden de 2 de Julio de 1872 
se declaró que la liquidación del Banco habia de conside
rarse normal y o rd in aria , teniendo como vigentes y apli
cables los estatutos y reglamentos del mismo en lo que 
fuera posible, y que en defecto de la Junta de gobierno, 
hasta que no se constituyera otra legalmente, al Gobierno 
de la provincia correspondía asum ir las facultades de la 
Jun ta , como representante del Gobierno supremo del E s
tado, á quien está confiada la tu tela y vigilancia sobre to 
dos los establecimientos:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose principalmente en que 
el procedimiento incoado se referia á  la ejecución de una 
sentencia con carácter de definitiva dictada en juicio cri
m inal, y en que el Gobernador no aducía disposición al
guna concreta que atribuyera á la Administración el co
nocimiento del asunto;

Y que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 2.° de la ley de 26 de Abril de 1870 de
clarando en estado de liquidación el Banco de Valladolid, 
y mandando que se lleve á efecto según las disposiciones 
del Código de Comercio y de la ley de Enjuiciam iento 
mercantil:

Vistas las órdenes de 22 de Junio y 5 de Octubre 
de 4870 y la de 42 de Agosto de 1873, citadas por el Go
bernador en su requerimiento, que disponen: la primera, 
la forma y manera en que se han  de nom brar los liquida
dores y sus obligaciones: la segunda declara infundada la 
oposición presentada contra lo resuelto por la prim era o r
den; y por último, la tercera aprueba las bases prefija
das para llevar á efecto la liquidación del Banco:

Visto el art. 91 de la Constitución, según el cual sólo
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á los T ribunales corresponde la potestad de ap licar las 
leyes en los ju ic ios civiles y crim inales:

Considerando:
1.® Que los procedim ientos incoados an te el Juez de 

p rim era  instancia tienen por objeto la satisfacción en la 
v ia  ejecutiva de un débito, á cuyo pago fué declarado res
ponsable el Banco de V alladolid en v irtu d  de sentencia 
fírme recaída en un  ju icio  crim inal, y por lo tan to  la cues
tión á que se refiere la presente com petencia se reduce á 
determ inar si el crédito  de que se tra ta  es ó no acu m u la - 
ble á los dem ás del concurso, y si procede ó no la v ia  em 
pleada después de haberse declarado al Banco en estado 
de liquidación: *

Y Que á los T ribunales de la ju risd icción  ordina
ria , en v is ta  de lo que las p artes  aleguen y con presencia 
d é lo  dispuesto en las leyes c iv ile s , corresponde declarar 
cualqu iera de los dos ex trem os m encionados, puesto que 
adem ás de referirse á la ejecución de una sen tenc ia , las 
facultades que las disposiciones citadas por el G obernador 
atribuyen  á la A dm inistración  se lim itan  á la inspección 
y vig ilancia de las operaciones que preceden á los pagos 
de débitos, según la graduación que en tre  sí tengan;

Conform ándom e con lo consu ltado  por el Consqjo de 
E stado  en p leno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la Au~’ 
toridad jud ic ia l.

M adrid diez de Mayo de m il ochocientos se ten ta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juau (fe K aiala .

MI NI ST E RI O DE LA GUERRA

DECRETOS.

Vengo en adm itir la  dim isión que el Teniente G eneral 
D . Manuel P a v ía  y Rodríguez d e  A lburquerque ha  p resen 
tado del Cdícu.) de Capitán general cíe Castilla la N ueva; 
quedando altam ente satisfecho del celo, lealtad é in te ligen 
cia con que lo h a  desem peñado,

M alrid  diez y siete de Mayo de.m il ochocien tos.seten ta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El"Ministro de la Guerra,
Juan  ile Zavala.

Vengo en disponer que el Teniente General D. A ntonio 
del Rey y Caballero cese en el cargo de D irector general 
de A dm inistración  m ilita r; quedando m uy satisfecho del 
celo, lealtad ó in te ligencia  con que lo ha desem peñado.

M adrid  diez y .siete de Mayo de m il .ochocientos se ten ta  
y ouatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de ía Guerra,
' J n iii.it  <i X a v í i l i i .

■ 1 "Vengo en n om brar Capitán general de C astilla la N ueva 
al T eniente 'General D. A ntonio del Rey y Caballero.
- M adrid diez y-siete de Mayo de m il ochocientos se ten ta
y cuatro .

' FRANCISCO •SERRANO.
fif Ministro de ia,
«lumia «le Z ata la .

Excm o. Sr.: En v is ta  d e la ca rta  núm . 1 .055 . que V. E. 
dirigió á este M inisterio  en 14 de Marzo últim o m anifes
tando que el Alférez de in fan te ría  de ese ejército D. Luis 
Moreno de la T ejera ha  desaparecido del Castillo del P rin 
cipe, donde se h a llab a  arrestado  y sujeto á  dos causas, ig 
norándose .por lo tan to  su paradero , el P residen te del P o
der E je cu tiv a  de la R epública ha tenido á bien disponer 
que el expresado  Alférez sea baja defin itiva en.el ejército, 
publicándose en ía orden general del m ism o conform e á lo 
m andado en R eal orden de 10 -de E nero  de 1850, sin per
juicio de lo que re su lte  de las referidas causas si fuese h a 
bido*, d isponiendo  V. E. se in s tru y a ‘su m aria  por su des
aparición .á-fin. de-ex ig ir responsabilidad á quien co rres
ponda.

Al propio tiempo-.es su vo lun tad  que ■ esta., disposición 
se publique en la  G a c e t a  oficial, p a ra  que llegando á co
nocim iento  de todas las A utoridades.c iv iles y m ilitares no 
pueda el in teresado aparecer en pun to  alguno con un  ca
rác te r  que h a  perdido con arreg lo  á O rdenanza y disposi
ciones v igentes.

Lo digo á V. E. para su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. .m uchos años. M adrid í t  
deMayo.de 1874.

ZAVALA.
Sr* Capitán general de la isla-de Cuba.

MI NI STERI O DE H AC I E N DA

DECRETO.

A cordada la redención del servicio  m ilitar, el im porte  
de las cuotas y el destino que h a  de darse á su p roducto  
por los artículos 13 y 15 dei decreto de 7 de E nero  ú ltim o, 
los cuales se declararon aplicables á los mozos llam ados 
por el de °25 de A bril, según su art. 4.°, y existiendo las 
m ism as causas que aconsejaron  al dictarse el decreto de 14 
de Enero de este año la centralización en un estab leci
m iento público de los recursos que la redención produzca 
para  darles el destino quedas necesidades del ejército  r e 
clam en, de acuerdo con él Consejo de M inistros, y á p ro 
p uesta  del M inistro de H acienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo í.°  Las cuotas de &.500 pesetas que los mozos 

llam ados al servicio m ilita r por d ec re to .dé &5 de A bril p ró 
x im a pasad o en treguen  en p a g o  de su redención, in g resa rán  
precisam ente en el Banco de E spaña ó en sus Com isiones 
en las provincias á disposición del M inistro de H acienda.

A rt. El Banco ó sus Com isionados fac ilita rán  res
g u ard o s provisionales á los. in te resa d o s , y estos te ñ i r á n  
la obligación de canjearlos fen la A dm inistración  econó
m ica de la respectiva p rov incia  por las cartas de pago que 
deben g aran tiza r la exención del servicio m ilitar.

A rt. 3.° El M inistro de H acienda d ispondrá lo conve
niente para  la ejecución de lo m andado por este decreto.

Dado en M adrid á diez y siete de Mayo de m il ocho
cientos se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

MI NI STERI O DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  civil de se
gunda clase, en com isión, Oficial de la de prim eros del Mi
n isterio  de la G obernación á D. José R odríguez A lvarez, 
G obernador que ha  sido de varias p rovincias.

M adrid trece de Mayo de. m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a . ,

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  civil de te r 
cera oíase, Oficial de la de segundos del M inisterio  de la 
Gobernación, á D. A ntonio Lobo y Ortega, cesante del m is
mo destino.

M adrid trece de * Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo-dSa-gaista.'

Vengo en n o m b rar Jefe de A dm in is tración  ‘civ il de 
c u a rta  clase, Oficial de la de terceros del M inisterio  de la  
Gobernación, a D. M ariano A lejandre , Jefe de N egociado, 
de p rim era  clase cesante del propio M inisterio.

M adrid trece de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro do la Gobernación,

Práxedes Maleo üagasía.

Vengo en a d m itir  la dim isión que D. M anuel P ascual 
y S ilvestre h a  presentado del cargo de Jefe de A dm inis
tración  civil de segunda c lase , Oficial de la  de prim eros, 
en com isión, del M inisterio  de la G obernación.

M adrid doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes -Sagasta..

Vengo en ad m itir  la dim isión que D. E nrique de L u 
que h a  presen tado  del cargo de Jefe de A dm inistración  
civil de segunda clase, Oficial de la de p rim eros, en com i
sión, del M inisterio de la Gobernación.

M adrid  doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Hateo Sagasta.

V engo en ad m itir  la dim isión que D. Gabino L izarraga 
h a  presen tado  del cargo de Jefe de A dm in istración  civil 
de te rcera  clase, Oficial de la de segundos del M inisterio 
de la  G obernación.

M adrid doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRáNCISCÍO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes -Mateo'Sagasta* ■ •

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  civ il de se
gunda clase, Oficial de la de prim eros del M inisterio  de 
la  G obernación, á D. Félix  Soldevilla, cesante del m ism o 
destino.

M adrid trece de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y  
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la1 Gobernación,1 '

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s ta .  '

Vengo en nom brar Jefe de A dm in istración  civ il de 
segunda clase, Oficial de la de prim eros dei M inisterio  de 
la G obernación, á D. Ju a n  M oratila y C anga-A rgüelles, 
cesante dei m ism o destino.

M adrid trece de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro; de la Gobernación,

P r áxedear Ma leo gfrstá. A-

R em itido á inform e del Consejo de E stado  el expediente 
re la tivo  al recurso  de alzada in te rpuesto  por D. F rancisco  
López Bueno y Reyes co n tra  un  acuerdo de la Com isión 
provincial de M álaga, que confirm ó otro del M unicipio de 
la expresada ciudad, por el cual se ordenó al recu rren te  
procediese al derribo  y reedificación de las fachadas de 
tres  casas de su propiedad, la Sección de G obernación y  
Fom ento de dicho alto Cuerpo h a  em itido sobre el asun to  
el sigu ien te d ic tám en:

«Excmo. Sr.: E n cum plim ien to  de la  orden de M) de 
Marzo últim o, com unicada- por el M inisterio del digno 
cargo de V. E., esta Sección h a  exam inado el recurso  in 
terpuesto  por D. F rancisco  López Bueno con tra  el acuerdo 
de la Comisión provincial de M álaga, confirm atorio del d ic
tado por el A yun tam ien to  de ía m ism a ciudad, en que d is
puso que se suspend ieran  las obras exteriores que se es
taban  ejecutando en unas casas propias del recu rren te : 

R esu ltando :
1.° Que en 1.° de Marzo de 1873 solicitó el in teresado  

perm iso  de’l 'Alcalde popular patfa réfó rm ar lá  fachada de 
tre s  basas que poseía en lá  calle de G rahádá ele la expre
sada ciudad, señaladas con io s  núm eros 76 , 78 y 80 m o
dernos, con sujeción á los planos y M em oria descrip tiva  
que acom pañó á su  in s ta n c ia :

£.° Que p asad a  esta á inform e dél A rquitecto  m u n ic i
pal y Com isión de ornato , fueron de parecer que podía ac- 
cederse á la p retensión  de D. F rancisco  López B ueno, si 
bien lam entando  el p rim ero  que no se edificase de nuevo  
la fachada p a ra  com pletar en aquél sitió  la alineación de 
la calle; por lo que, de conform idad con aquellos d ic tám e
nes, se concedióen 6 del referido mes-el perm iso solicitado, 
previo  el pago de derechos establecido :

3.° Que habiendo  aprobado lá M unicipalidad en $6 Sel 
m ism o la determ inación  adoptada por él Teniente^ A lcálde 
del d is trito  de suspender las obrad com enzadas, se abordó 
que inform ase el A rquitecto  provincial, oyéndose déspíies 
á  una Com isión de dos Concejales que se designaron, aso
ciada á la de o rnato  y a lin eac io n es:

4.° Que cum pliendo ta l en carg o T o sid o s*  ind iv iduos 
nom brados, fo rm ularon d ic tám en que suscrib ió  el A rqui
tecto  de p rov incia  en e l  sentido  de que si bien el plano 
presen tado  y ;la  reform a de. huecos solicitada se hallaban  
al parecer com prendidos en las p rescripciones de la Rea! 
orden de 9 de F ebrero  de 1863, exam inada deten idam en te  
la obra, y  teniendo en consideración que la refo rm a p r o 
yectada cási equ ivalía  á h ac e r  toda la fachada nueva , lo 
cual evidentem ente era  con tra rio  al esp íritu  de la Rea! 
orden citada, op inaron que debia reform arse la licencia 
concedida al p rop ietario , obligándole á avanzar las facha
das de las casas y su je ta rse  á la alineación- ap robada p ara  
la  referida calle :

5.° Que la Com isión de ornato , separándose del prece
dente inform e, y  teniendo en  cuenta, en tre  o tras  razones, 
que el perm iso o torgado se ha llaba  conform e con la le tra  
y esp íritu  de la m encionada R eal orden, que la du ración  
de los m uros que se tra ta b a n  de regu la riza r seria  m enor 
con la ejecución de la reform a proyectada, y  que no estaba 
en las a trib u c io n es de.la  Corporación m unicipal obligar- á 
la-dem olición de u n a  fachada que no se hallaba en estado 
de denuncia, fué de parecer que debia alzarse la  sus
pensión :

6.° Que presen tado  escrito  por D. F rancisco  López 
Bueno haciendo v a ler su derecho an te el A yuntam iento  
para  la continuación de las obras, u n a  Com isión d e l  m is
mo acordó en 10 de Mayo siguiente que se d e rrib a ran  ó 
reed ificaran  las fachadas, avanzando  la  línea h a s ta  ig u a
la r con la  establecida por el respectivo  plano:
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7.° Que habiendo apelado de este acuerdo el interesado 
en 13 del referido mes poniendo en duda la validez de la 
determinación adoptada por dicha Comisión, compuesta 
de corto número de individuos y nom brada sólo, según 
dijo, para que no fuesen desatendidas las operaciones elec
torales, le dirigió el Alcalde dos oficios, que corren unidos 
al expediente, el uno con fecha 7 de Julio último, en que 
le autorizaba por disposición del Ayuntam iento para con
tinuar las obras con arreglo á las licencias concedidas en 
6 de Marzo, y el otro del 9 de dicho mes, esto es , dos dias 
después, en que le previno que, siendo tales obras contra
rias á la legislación vigente, habia dispuesto la Corpora
ción que fuese derribada la fachada en térm ino de cuatro 
horas: '

8.° Que la Comisión provincial, refiriéndose á los an
tecedentes del asunto* y reproduciendo' los razonamientos 
empleados en contra de la indicada reforma, prévia viáta 
pública, declaró firme el acuerdo apelado de la Comisión 
municipal: .

•Y 9.° Que interpuesto recurso de alzada por D. F ra n 
cisco López Bueno paralan te  el M inisterio del d igno 'car
go de Y. Eyfundado en la infracción de ley com etida, se 
h an  elevado todos los antecedentes por conducto del Go
bernador con fecha 7 de Marzo próximo anterior:

Vistas la ley orgánica m unicipal y las Reales órdenes 
de 10 de Junio de 1854 y 9 de Febrero de 1863:

Considerando, en cuanto á la forma de la cuestión que 
se véiítila, que éri los trám ites sustanciales del expediente 
se han observado las formalidades establecidas en la Real 
orden de 10 de Junio de 1854, que aunque de carácter es
pecial para la edificación y reconstrucción de fachaclas de 
las Casas de Madrid puede servir de norm a en las demás 
poblaciones donde no existan Ordenanzas de construcción, 
si por asentimiento expreso ó tácito de las respectivas 
Municipalidades fuesen aceptadas sus prescripciones, como 
acontece en el presente cásoy .« t v ;

Considerando-que con arreglo á .la prevención 2.a de la 
expresada Real orden, todo propietario que desee edificar 
alguna casa de nueva planta ó reconstruir la fachada de 
o tra  que exista y ¡ se conserve presen tará  una,instancia, ;ál 
Alcalde Corregidor (hoy al Alcalde popular) manifestando 
la obra que se propone ejecutar, expresando en térm inos 
claros su extensión y objeto y pidiendo permiso para lle
varla á efecto ,l disponiéndose en las reglas 3.a y 4.a que 
prévio informe del Arquitecto m unicipal del distrito, expe
dirá en seguida el Alcalde la licencia para dar principio á 
las obras, todo lo cual aparece cumplido en este expe
diente:

Considerando que las licencias, de construcción otorga
das con las solemnidades de reglamento y mediante e i pago 
de los arbitrios- que por tal concepto se hallen establecidos 
causan estado, y por ellas se adqui,ere..un perfecto derecho 
á la ejecucion de las obras que se intenten verificar, m ién- 
tras no se faite á las condiciones del proyecto aprobado-y 
de la licencia concedida, único caso en que «el Arquitecto 
municipal ó quien haga sus veces podrá m andar suspen
der todo trabajo que se separe de tal proyecto,» según se 
determ ina en la disposición 9.a de la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863 dada con carácter general;

Considerando que la suspensión de las obras de que se 
tra ta  se decretó por el Teniente Alcalde del d is tr ito , sin 
que conste lo hiciere con intervención del Arquitecto m u
nicipal, ni que se fundase tal providencia en haberse fal
tado á las condiciones del proyecto , contraviniéndose de 
este modo al texto term inante de la Real orden de que úl
tim am ente se ha hecho m érito :

Considerando, por lo que hace al fondo, que con arreglo 
á  los planos aprobados la reforma intentada; por D. F ran
cisco López Bueno se reduce á regularizar los huecos de 
fachada de sus casas y á modificar el decorado de las m is
mas de un modo uniforme, lo cual virtualm ente se halla 
autorizado en dicha superior disposición, en cuya cláu
sula 3.a se dice que puedan verificarse tales obras «aunque 
afecten á las fachadas que están fuera dé la línea,, con tal 
que no se aum enten isus condiciones de vida ó duración, 
ni se opongan á las reglas generales de ornato, salubridad 
y comodidad públicas:»

Considerando que al tenor de la prevención 5.a «cuando 
existan huecos de diferentes, pisos, cuyos centros respec
tivos no se correspondan verticalm ente, podrán ser trasla
dados ¿lo necesario para centrarlos con respecto al eje de 
un hueco existente elegido á voluntad en cualquier piso,» 
que es precisamente lo que se propone realizar este inte
resado, tomando por base la planta baja:

Considerando que m iéntras no se verifique en dicho 
piso algunas de las obras de consolidación señaladas taxa
tivam ente en la disposición '4 .a, no puede decirse que se 
aum entan las condiciones de duración del edificio, quedan
do obligado en otro caso el propietario á demolerlo com
pletamente, al tenor de 10 sancionado en el núm. 12:

Considerando que si por el solo embellecimiento de las 
poblaciones ym o por otras razones de utilidad común se 
hicieran demoler edificios no denunciables se lastim arían

intereses privados muy respetables puestos bajo la salva
guardia de la ley fundamental del Estado y de las reglas 
de policía urbana, y se gravaría notablemente la hacienda 
municipal con el mayor número de expropiaciones que h a 
bría. que indemnizar:

. Considerando que la infracción de lo reglamentado en 
este ramo, á falta de ley especial á que atenerse, hubiera 
sido motivo suficiente para.que la Comisión provincial,.en 
v irtud  de lo dispuesto en los artículos 161 y 164 de la ley 
municipal, revocase el fallo del Ayuntamiento como lo es 
para el Gobierno, en virtud de la alta inspección que le 
reserva el art. 88 de la ley provincial:

Y considerando, finalmente, que las diversas y encon
tradas resoluciones dictadas en este expediente por el 
Ayuntam iento de Málaga denotan el criterio inseguro en 
que se inspiraron los acuerdos de. la Municipalidad, por 
efecto sin duda de las circunstancias anormales y transi
torias de aquella población,, lo cual explica la m anera ex
cepcional de hallarse regido aquel Municipio por una Co
misión, de la validez de cuyos actos nada prejuzga el 
Consejo:

La Sección opina:
1.° Que deben dejarse sin efecto los acuerdos apelados 

del Ayuntam iento y Comisión provincial de Málaga:
Y 2.° Que se reserva al interesado su derecho para re 

clamar daños y perjuicios si se le hubieren inferido con
tra  quienes y en la forma que corresponda.»

Y conforme el Presidente, del Poder Ejecutivo de la 
República con el/preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. con remisión deb. adjunto 
expediente de referencia para ios efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1874.

 ̂ GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Ramón 
Félip y Sastre contra un acuerdo, de. la Comisión provin
cial de Lérida, que.confirmó otro del A yuntam iento de la 
capital, sobre rescisión del contrato de arrendam iento de 
un local anejo al edificio teatro de dicha ciudad , la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido sobre el asunto el siguiente dictám en: .

«Excmo. Sr.: L a  Sección ha.exam inado el adjunto ex
pediente en q u eE . Ramón Felip-se alzó contra un acuerdo 
de, ja  Comisión provincial de L érida,^relativo  á la resci
sión de un*contrato celebrado, con el-A yuntam iento de • la 
capital. * ; , í .......   ’ "

Este arrendó ai re c u rre n te , en  pública subasta una 
tienda contigua al teatro*;y en tró las condiciones del pliego 
que sirvió para el rem ate hay üúá, según la cual siempre 
que el Ayuntamiento necesitase . e l . local arrendado para 
realizar la prolongación de' la* calle de Caballeros ú otra 
mejora, avisaría al arrendatario para que en el térm ino de 
ocho dias improrogables*dejara libre la tienda; á cuyo fin 
se hizo el contrato por trim estres , sirviendo como tipo 
para la subasta la.cantidad da 500 pesetas anuales, y de
biendo empezar el arriendo en l . 9 de Julio último.
.... En la sesión celebrada por él Ayuntamiento en 2 de 
Setiembre se dió> cuenta'.de. una reclamación de la Junta 
Toca! de prim era enseñanza *pidrendo que se mejorase la 
entrada á las Escuelas existentes én el mismo local del 
teatro , á fin de evitar el pasadizo estrecho y*tortuoso que 
conducía á las mismas, abriendo una entrada que reuniera 
las.condiciones- de que carecía la que á la sazón existia. 
En su  virtud, después de una detenida discusión , acordó 
rescindir el contrato de arrendam iento otorgado con Don 
Ramón Felip, una vez que debia tomarse parte de la tienda 
para hacer la escalerilla que sirv iera de entrada á las Es
cuelas.

El arrendatario reciamiYadAyuntamiento contra dicho 
acuerdo, fundándose en que no habia llegado ninguno de 
los casos previstos en la condición 7.a del contrato, y en 
íqs perjuicios que habrían  de sufrir los fondos del Muni
cipio por la diferencia de producto entre esta tienda y la 
inm ediata, por la que existia antiguam ente el paso: mas 
como no accediera el A yuntam iento á esta solicitud, se 
alzó para ante la Comisión^ provincial, la cual en sesión 
de 25 de Octubre último confirmó el acuerdo reclamado.

El interesado..acudió al Gobernador de la provincia, y 
en un extenso escrito le m anifestó con varias citas y textos 
legales que los contratos celebrados por los A yuntam ien
tos, como personas jurídicas, no podían rescindirse ni anu
larse sino en la forma que las leyes determinan; por lo cual 
pedia la suspensioñ por incompetencia del acuerdo de la 
Diputación provincial, y apelaba^ del mismo para ante el 
Gobierno.

Mas el Gobernador, considerando, que no ofrecía duda 
alguna el texto literal de la condición 7.a del pliego que 
sirvió de báse al arriendo , y que s r  el interesado lo creía 
susceptible de otra interpretación debió hacerla valer ante

los Tribunales o rd inario s, con arreglo al art. 51 de la ley 
provincial, resolvió que n o  procedía.,1a suspensión,de di
chos acuerdos, y elevó el expediente al Ministerio á los 
efectos oportunos.

En su vista debe m anifestar la, SeGcion que el. conoci
miento del asunto , por la m ateria de que es objeto; como 
referente á un contrato de arriendo con el Ayuntamiento 
de L érid a , no puede ser de la competencia 'del Ministerio 
del digno cargo de Y. E ., ya .se atienda .al acuerdo que 
tomó el Ayuntamiento en 2 de Setiembre último.', ¡ya^al 
de la Comisión provincial confirmando el primero.

Según el art. 67, caso 3.° de la ley m unicipal,. eSvde la 
exclusiva competencia-de los Ayuntamientos la adm inis
tración municipal que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos que pertenezcan al Múnicipio.

Bajo este supuesto pudo la Municipalidad, prescindien
do de lo pactado en la condicioné.3 del contrato de arren
damiento, tomar el acuerdo á que se alude; y si con él creía 
el interesado lastimados sus derechos, haber intentado el 
correspondiente recurso á tenor debartv'162 de la propia 
ley, que á juicio dé la Secciones el procedente.

Entabló, empero, el que establece c iarte  16iy dirigién
dose á la Comisión provincial, que en el presente caso no 
tenia competencia para conocer del asunto, una vez que 
no se demostró que el Ayuntamiento infringiera la ley 
municipal ú otras especiales en el acuerdo que produjo la 
alzada, único caso en que podia conocer de este recurso.,

Pero aun suponiendo que tuviera atribuciones para 
ello, este caso estaría compréndídó en las prescripciones 
del art. 51 d*e la ley provincial que dice así: * «Los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de la Diputación, haya sido ó no suspendida su ejecu
ción en v irtud  de lo dispuesto en los dos artículos ante
riores, pueden reclam ar contra ellos m ediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo.que atendida 
la naturaleza del asunto dispongan las leyes.»

Por lo expuesto so .ve que carece Y. E. de facultadas 
para, conocer del fondo del recurso; y por ello entiende'la 
Sección que procedeylevolver el. expediente al Gobernador 
de la provincia, á fin d o q n a  el interesado pueda ejercitar 
los derechos de que se crea asistido • donde y según viere 
convenirle.^

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictam en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. con devolución del adjunto 
expediente que se cita para los efectos consiguientes. Dips 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1874.

GARCÍA RUIZ;
Sr. Gobernador de la provincia de ¿Lérida.

... i

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Granada lo  Mayo, 2‘40 t. — Al Excmo Sr. Presidente de 
Consejo de Ministros:

«Tengo el honor de felicitar al Gobierno que tan digna
mente preside, en nombre del Ayuntamiento de Granada, y le 
ofrece el más decidido apoyo y eficaz concurso para mantener 
el órdon que representa.—El Alcalde, Manuel Gallardo.»

U beda do Mayo, i i ‘30 m .—El Alcalde al Excmo. S rrP re s i-  
dente del Consejo de Ministros:

«Recibido el nombramiento del Ministerio con gran satis
facción por-este Municipio y clases conservadoras, que felicitan 
á V, E. y demás Ministros.»

Los Ayuntamientos de Pledrahita, Em brun, Riseanues, 
Larrés, Jara, A usó y Buseas se han dirigí io al Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, felicitándole por los triunfos 
alcanzados en el Norte.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N IS T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Secretaría general.
Lisia de los donativos remitidos por la Legación de España en 

Lisboa al Presidente del Poder Ejecutivo de ia-República con 
destino á los heridos del ejército, y empresten de las- personas 
donantes.

D* Antonio de Cea, un lio deopaños>de:hilo.
,Doña María de la Torre, una camisa.
. Doña Soiedad de la Torre, una caja de hilas.
Dos señoras, una española y otra portuguesa, dos cajas de 

hilas. ; q
D. Joaquín Vendrell, seis sábanas, seis camisas, seis cal

zoncillos, nueve vendas, dos macitos de trapos.de hilo y un 
macito de hilas.

Dos señoras españolas, tres cajitas de hilas formes é in
formes.

Una joven republicana, un paquete de hilas.
Doña Hipólita Bonet, un paquetito de hilas.
Doñar0aadelas Muela y Bonet, un paquetito de hilas.
Doña Clotilde Beava y Bonet, un,paquetito de hilas. ■ 
Doña Catalina Beava y Bonet, un paquetito de hilas.:' 
Anónima?, un paquetito deshilas; - *
Madrid 18 ds Mayo de i874.=Bermudez.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r .
Debiéndose contratar en virtud de orden del Gobierno de la República el pasaje en b u q u e s -vapor entre los puertos de San Sebastian, Santander y Bilbao de los Jefes y Oficiales y tropa 

del ejército, se convoca á segunda licitación, que tendrá lugar el dia 30 del corriente mes de Mayo, á la una de la tarde, en los estrados de esta Dirección general y en las Comisarías de Guerra de San Sebastian y Bilbao é Intendencia del litoral en Santander, con arreglo al pliego de condiciones del servicio y  sujeción estricta al modelo de proposición que á continuación 
se inserta. .Madrid 16 de Mayo de 1874.=E1 Intendente Secretario, Ma
nuel Macías.

Modelo de proposición.
D    vecino (del comercio &c.) d e  , enterado del

pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó  B o -  
letin oficial) con objeto de contratar el pasaje de los Jefes, Oficiales y tropa del ejército en buques de vapor entre los puertos de San Sebastian, Bilbao y Santander, se ofrece á prestar dicho servicio con arreglo al referido pliego á los precios de (tanto) por pasaje de Genera!, Jefe ú Oficial, (tanto) por el de cada individuo de tropa, y (tanto) por el de cada caballo ó mulo del ejército, acompañando la adjunta carta de pago de 
depósito de pesetas 1.500 como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones formado por dicha Dirección general para

sacar d pública subasta la contratación del púsaje m arítim odel personal de guerra entre los puertos de Santander , Bil
bao y San Sebastian en buques de vapor.
1.* Los pasajes y trasportes objeto de la presente subasta 

son de todos los individuos militares desde General á soldado, prisioneros de guerra, acemileros &c., y demás personas afec
tas al ejército, así como sus equipajes, caballos, mulos y  acé
milas.2.a El contratista estará obligado á efectuar el embarque desde los muelles á los buques y vice versa donde no sea po
sible el atraque con planchas para dicha operación.

3 /  El contratista admitirá como equipaje, comprendido en el valor del pasaje que se contrate, 100 kilogramos á los seño
res Generales y Brigadieres, 30 para cada Jefe y Oficial, y 85 por cada individuo de tropa, en que se calcula su equipo y ar
mamento, bien lo lleve sobre sí ó vaya en el alm acén, cuyo peso se calculará por el número de plazas de tropa que se em barquen.4 f  Tendrán derecho á alojamiento en literas de las cámaras de pipa ó proa por su órden jerárquico todos los Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes que se embarquen, y la clase de 
tropa en los sollados preparados convenientemente, ó en cubierta si el número no lo permitiera; pero á cubierto para pre
servarlos de la intemperie.5 /  La manutención del pasaje será por cuenta de los Oficia
les, ó de los cuerpos en la clase de tropa; debiendo facilitarles 
el buque las cocinas, combustibles y ollas para cocer los ranchos.

6.a Los buques del contratista serán de 200 toneladas, y de
berán hacer lo ménos una expedición á la semana tocando en los tres puntos: pero cuando el trasporte de tropas sea considerable, deberá poner otro buque de mayores dimensiones á d isposición de la Autoridad militar y Comisario de Guerra á las 
48 horas de haberle participado el aviso.7.a El contratista presentará una certificación de la Autoridad de Marina que exprese el buen estado de los buques con que verifique el servicio, y  que se hallan dotados con la tripulación correspondiente.

8.a Los individuos del ejército que deban ser trasportados deberán entregar con Ja anticipación conveniente sus equipajes debidamente rotulados para evitar extravíos de que será responsable cí Capí tan del buque ó contratista siempre que procedan deí descuido ó m a lic ia , y no en los casos de fuerza 
mayor.9 f  El Comisario de Guerra avisará con cuatro horas de 
anticipación la fuerza próximamente que deba embarcarse, y  
el Capitán del buque no deberá admitir Jefe, Oficial ó individuo de tropa que no se halle incluido en listas de revista e 
embarque autorizadas por el Comisario de Guerra.

40. El contratista podrá admitir los fletes y pasajes particulares que permita cómodamente la capacidad del buque des
pués del pasaje oficial, el que será preferido en el alojamiento.

41. Mensualmente formará por triplicado relación de los trasportes ejecutados en el anterior, con separación de los pasajes de Oficiales, tropa, prisioneros, caballos &c., las cuales, justificadas con las listas de embarque y la conformidad del Comisario de Guerra de San Sebastian, se dirigirán á la intendencia militar de Búrgos para la expedición de los libramientos da su importe contra las Cajas económicas de las 
provincias de Búrgos ó Santander, ó de otras si así conviniera al contratista.

42. L a duración de este contrato será al ménos por seis meses, pudiendo prorogarse por otros seis si así conviniere á la Administración militar.
13. El precio límite que ha deservir en dicha subasta será el de 27 pesetas por pasaje de Jefe ú Oficial; 48 por pasaje de 

individuos de tropa ó prisioneros, y  30 por cada caballo ó 
mulo entre San Sebastian á Santander y vice versa; 12, 8 y 30 pesetas respectivamente por pasaje de Oficial, tropa y caballos 
de Santander á Bilbao, y 42, 8 y 20 pesetas por pasaje respectivamente también desde Bilbao á San Sebastian y vice versa.

44. La subasta se verificará simultáneamente en los estrados de esta Dirección general y  en las Comisarías de Guerra 
de Santander, San Sebastian y Bilbao, publicándose además en ios Boletines oficiales de otros distritos.

43. Las proposiciones irán acompañadas de documentos de depósito de 4.500 pesetas.
16. El remate no causará efecto hasta que recaiga la aprobación del Gobierno de 3a República.
47. El contratista tendrá la obligación de presentar un bu

que de vapor para principiar el servicio á los ocho dias de serle comunicada la aprobación del remate.
48. Afianzará el servicio con la cantidad de 3.000 pesetas, debiendo en el mismo plazo que marca la condición anterior cancelar el depósito ó aumentarlo hasta dicha cantidad.
49. En caso de faltar el contratista al cumplimiento de su compromiso, la Administración militar podrá verificar el servicio en otros buques á cosía del contratista, disponiendo de la fianza y de los devengos que tuviere pendientes de cobro.20.  ̂Principiará el acto de la sabasta con Ja lectura de los anuncios y pliego de condiciones , no admitiéndose más pro

posiciones ni que se retiren las ya presentadas, debiendo estar 
sus autores presentes ó debidamente representados; pero en el concepto de que la falta de asistencia del autor de una propo
sición ó su representante no será obstáculo para ser admitida si resultare la más ventajosa.

24. Si resultan de las subastas simultáneas dos ó más proposiciones iguales, se verificará en Madrid nueva licitación  <crstre los autores de ellas, para lo cual el Director general de

Administración militar señalará dia y hora en que ha de verificarse, anunciándola con un plazo de 40 dias, en cuyo acto contenderán los proponentes ó  sus representantes, ó se deci
dirá por la suerte.22. Las dudas que puedan originarse para el cum plim iento, rescisión y demás efectos de este contrato se resolverán por la Administración central de Guerra, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Ju
nio de 4852 para los contratos del Estado en el ramo de Guerra, quedando á salvo el derecho del contratista para reclamar 
por ia vía contencioso-administrativa.23. Finalizada la subasta y  declarado el remate, el Director general dará cuenta al Gobierno para que recaiga la aprobación.24. El contratista se obliga además con sus bienes habidos 
y  por haber al cumplimiento de su contrata.2o. Terminada la misma, le será devuelta su fianza siem 
pre que justifique haber efectuado el pago de la contribución industrial que le haya correspondido.26. Todos los gastos de subasta, otorgamiento de escritura 
y testimonios que se necesiten, así como el de los reconoci
mientos de los buques, serán de cuenta del contratista.

Madrid 16 de Enero de 1874.=M anuel Bonafós.
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d e l  E s

DE PROPIOS Y PROVINO  
AL 2 DE OCTUE

NUMERC
de las relaciones de ingre 

artes del 80 por  400 de b\ 
nados desde el 2 de Octubr las y aprobadas por esta 1 
Dirección general de la De 
mto de lo dispuesto en el í9, emita inscripciones m  
á favor de las corptraei 

x :

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntam iento de Al

belda .............................
Idem de Alfaro..............Idem de id ......................
Idem de Baños de Rio-to v ía .............................
Idem de id ......................
Idem de San V icen te ..
PROVINCIA DE SEVILLA.
Ayuntamiento de Caza-

S HACIENDA.

le l a  A d m in is t r a  
la d o .
IA LES. — VENTAS P 
SRR DE 1858.
) 1.439.
sos realizados por lo 'enes de Propios y p: 
'c de 4858 en adelant 
rntervencion general tuda pública para qu avt. 8.a de la ley de i fm ínales con renta d 
onesque á continua

Mes y año á que pertenecen las relaciones.

Marzo 4873...........
Abril 1874 . . . . . .
Idem 1872.............
Mayo 4871...........
Julio 4872.............
Abril 1871...........

i c io n

OSTERIORES

is dos terce- 
rovinciales, e, que ex a
se rem iten  ¡e, en cum- 

L* de Abril 
e 3 por 400 
cion se ex -

ImporteenPts. Cents.

47‘971.602
1.602

45
48586*20

4.153*50lia de la Sierra......... Abril 4872...........137494 Idem de id .................... .. Enero 1 8 7 3 ,.... . . 4.430‘56
137195 Idem de id ...................... Abril id . . ......... 2.147‘28
437496 Idem de id ........... .......... Agosto id.............. 351*38
437197 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 9440
137198 Idem de id ...................... Octubre i d ........... 319*1®137199 ídem de id ...................... Noviembre id.. . 4246
137200 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 232*24
137201 Idem de G uadalcanal.. Enero i d . .............. 789*76
137202 Idem de id ...................... Febrero id ........... 2.402*20(37203 Idem de id ........... ........... Marzo id................ 4.593*49
437204 Idem de id ...................... Mavo id.................. 97*76
43720o Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 4.200*20
137206 Idem de Pedroso........... Enero id ................ 4.056*08137207 ídem de id ...................... Febrero id ............ 4.640*80437208 Idem de i d . . .................. Abril id.................. 423.640*37437209 Idem de id ...................... Mayo id .. .  ............ 5.570*84137210 Idem de id ...................... Junio i d ................ 492
137244 Idem de id ...................... Julio id .................. 49.028*03137242 Idem de id ...................... Agosto id .............. 2.78308137213 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 29.457*32437244 Idem de i d . .................... Octubre id............. 8.448*40137215 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 2.504137246 Idem de id ...................... Diciembre id ___ 45.303*80137247

137248
137219
137220 437221 
487222 
437223

Idem de id ......................
PROVINCIA DE V A LLA -  

DOLÍD.
Ayuntam iento de E s-gue v illas......................Idem de id .......................
Idem de id ......................Idem de id ......................
Idem de Encinas de Es- 

gueva.............................

Marzo 4874...........

Agosto 4870.........
Octubre id ............
Noviembre i d . . . .  Setiembre 4871 .. 
Diciembre i d . . . .
Febrero i d . . . . . .

2.429*87

3208.525*98
932*02
8445.209*48
342*80

Húmerodeórden. CORPORACIONES. Mes y año á que pertenecen las relaciones.
ImporteenPis. Cents.

437224 Ay.° de Fuensaldaña.. Julio 4870............. 1.634*94
437225 Idem de id ....................... Octubre i d . ......... 864*60
137226 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 250*40
137227 Idem de id ....................... Enero 4874........... 42*80
137228 Idem de id ................ Junio id ................. 31
137229 Idem de i d . . ................... Julio id .................. i . 634*80
437230 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 977*60
137234 Idem de id ....................... Diciembre id . . . . 261*20
437232 Idem de Fom bellida.. . Setiembre 4870.. 448
137233 Idem de id .................... .. Junio 4874............ 420
437234 Idem de i d . ....... ............. Julio id .................. 28
437235 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 214*40437236 Idem de Fuente el Sol. Setiembre 4870 .. 40*80
437237 Idem de id ...................... Noviembre 4871. 40*80
437238 Idem de Fompedraza. Setiembre 4870.. 50‘20
137239 Idem de id ....................... Febrero 4 8 7 1 .. . . 824*64
437240 Idem de id ....................... Junio id ................. 50*20
437241 Idem de Fuente Olmedo Enero id................. 740
437242 Idem de id ....................... Febrero id ............ 240
137243 Idem de Gomeznarro.. Octubre 4870___ 4.688*50
437244 Idem de id ....................... Mayo 4874............. 4.307
437245 Idem de id .................. Diciembre i d . . . . 4.020
137246 Idem de Gería................ Enero id ................ 901*40
437247 Idem de id ....................... Febrero i d ......... .. 1.406*40
437248 Idem de id ......... ............. Junio id.................. 9! 3*20
137249 Idem de G allegos......... Setiembre 4870.. 617*80
437250 Idem de id ...................... Enero 1871........... 20
137251 Idem de Gaton............... Octubre 4 8 7 0 .. , . 74
437252 Idem de Herrín de Cam

p o s ................................ Setiembre i d . . , . 84*20
437253 Idem de Iscar................. Idem id.................. 77*96
437254 Idem de id ....................... Noviembre id . . . . 424*12
137255 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 333*78
437256 Idem de id........................ Marzo 4871........... 3.419*35
437257 Idem de id ....................... Mayo i d . . . . . . . . . 56*77
437258 Idem de id ....................... Octubre id............. 152'68
437259 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 82*54
437260 Idem de L om oviejo ... . Idem 1870............. 20*20
437261 Idem de id ....................... Idem 1874............. 20*20
Í37262 ídem de Laseca............. Julio 1 8 7 0 . . . . . . . 537*06
137263 Idem de id ........... ........... Abril 4 8 7 4 . . . . . . 802*40
437264 Idem de L angayo......... Enero id ................ 32*80
437265 Idem de Llano de Ol

medo ............................. Setiembre 4870.. 25*20
437266 Idem de id ....................... Agosto 4874......... 25*20
437267 Idem de Moral de la Paz

ó  de la Reina.............. Diciembre 4870 .. 424*40
437268 Idem de id ....................... Idem 4 8 7 4 . . . . . . 1.220*40
437269 Idem de Megeces........... Febrero i d . . . . . . 16*20
437270 Idem de id ....................... Diciembre 4871.. 1.800
137271 Idem de M ontealegrc.. Setiembre 4870.. 51*90
437272 Idem de id ....................... Octubre i d ........... 2.064*46
437273 Idem de id ....................... Marzo 4874........... 524
437274 Idem de i d . . .................. Abril id . ................ 450
437275 Idem de id ....................... Junio 4874 ........... 477*90
437276 Idem de i d . ................ Setiembre id . . . . 22*88
137277 Idem de id ....................... Octubre id............. 285
437278 Idem de Mota del Mar

qués. .................... Agosto 4870.......... 7*40
137279 Idem de id ... . — ......... Setiembre 4871.. 7*40
137280 Idem de Mayorga......... Octubre 4 8 7 0 .. . . 279*35
437281 Idem de id ....................... Setiembre 4 8 7 4 ., 162
437282 Idem de M ontem ayor.. Abril i d ................. 482*30
137283 Idem de M ucicntes.. . . Noviembre 4870. 240
437284 Idem de i d . . . ................ Febrero 4 8 7 4 .. . . 159*40
137285 Idem de M uriei............ Setiembre 4870., 56*20
437286 Idem de id . ................ Enero 4871.......... 290*40
137287 Idem de Moraleja de lasPanaderas.................... Idem i d ................. 442
137288 Idem de Matilla de los

Caños— .................... Noviembre 1870. 316
137289 Idem de i d . . . ................ Enero 4871........... 17*5.8
137290 Idem de Melgar de Ar

riba ............................... Noviembre 1870.. 870
137291 Idem de Medina del

Madr 
de Oya.

Campo...........................
•id 11 de Mayo de 1874.«

Agosto i d ..............
=E1 Interventor gene

4.002*20 
ra l, J, R.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION. 

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a , S a n id a d  
y  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

RECTIFICACION.
En la convocatoria á concursos y oposiciones á las plazas 

vacantes d e  baños y aguas minerales, inserta en la G a c e t a  
del 45 del actual, se cometió el error de copia de consignar la 
fecha del 43 del corriente. Entiéndase que dicha disposición ha 
d e  .llevar la del 42.Madrid 46 de Mayo de 1874.= E i Director general interino, 
Eduardo León y Llerena.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Caja................

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 14 de Febrero de 1874.
ACTIVO.( Existencia en efectivo........................................................................................................................  5.157.801*97

J Idem en billetes del Banco.......... ................................................................ i.968.886'95( Idem en billetes de las sucursales......................... .................... .............. £50--------- ---------  1.969.136*95
i Vencimientos hasta tres meses........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.589.096*76/ Idem de tres á seis meses............................... . . . . . . . . . . .  3.355.544*69I ----------------- - 12 944.644*45
i  A más tiempo.

Pesos fuertes.

7.126.938*92

Cartera /Obligaciones del Tesoro al 6 por 100......................................................  6.54G.426• • • • • \ Empréstito de 20 millones............................. ............................................. 3.000.000
¡Préstamos con escritura.................. ..................................................................  1.844.666*67i Otras obligaciones................................................................................................  603.946*92

f Garantías dé la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c................

Obligaciones pendientes de cobro......... \ 5 on varias firmas. * ....................................................... ..í Con garantía de acciones............................................. ..

11.962.039*591.562.321*052.616.619*64
205.043*0873.683*99

29.085.621*73

278.727*07
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*
Pesos fuer los.

Deudores y acreedores varios................. 1 3Q KQ6.00
Capitanía general........................................ 1 Oí?.OJO /X.O 

QAi K0 í>*QQ
Intendencia de Hacienda pública........... OUl.ü/v?

4nctiah

( Por capital....................... ..

/ Matanzas...............................................  . '¿qq qqq
l Cien fuegos........................................................ 100.000
(Cárdenas........ ................... . 400 000

O.IUÜ 4‘i

j  Santiago de Cuba........................................... 100 000
\ Sagua la Grande.............................................  100.000

500.000

88.985

Sucursales.. \ p or billetes em itidos... . i Matanzas............................................................  83 945
( Cienfuegos........................................................  4 98Q

I Por recaudación de contribuciones.............................................
\ Por varios conceptos.. . ‘íS/̂ l.i'Ui7 U/O

A QQO 099 ‘^9

Comisionados................................................
4),OOu.vaX/ 0,0

5.343.917*04
AHK \ P>9lAK

)i868  á ¿869.................................... ............................. .......... 185.596*86
68.186*68

1.003.468*79
888.638*87

O.iO/O 40

í 1869 á 1870............................................................. ..............

< 1868 á 1869 ................................................................... 853.783*54
“  ...............................................} 1869 ¿  187Q........................................................... ..

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés...................................................................... 1.886.101*66 
47 608 305*30

Acciones adjudicadas.................................. •t l*vUO*uuO UO 
OQ fiXQiQR

P rn n i(*ñ a d as 188.004*18
Tü/íOtíO Ou

í Moviliario.....................................................................

j De instalación............................................................

4.655‘S5

30.565*05
186.659*97

í Generales......................................... ......................... 70088 65
100.593*70

Capital.............................................................
PASIVO.

98811.880*93 

0 000 000
Fondo de reserva....................................... . O.UUU.UUU

300 OOO
Rillptes emitidos í Por cuenta del B anco................................................... 15.995.457*35

oUU.UUv

Cuentas corrientes..................... ..................

í Por emisión extraordinaria de guerra.......................... 47.608.305*40
63.603.76875
A O Q7Q 00^ 0*1

Depósitos sin interés................. ................ . IX1.0 / O.UUO 00 
307 A36‘/l3

Fií v í oí el ncí i  Atrasados........................................................... 69.958*75
OU i .̂ OO -‘TO

1 Corrientes: 35................................................................... 183.075
193.033*75Hacienda pública : Cuenta de recauda

ción .............................................................
11868 á 1869.............................................................
í 1869 á 1870................................ . .  ? ...........

909.088*87
479.311*64

Idem id.: Cuenta de garantías................... 1.388.400*54
A 6QQ 4 8 9 ‘^7

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869..................... X*Uuí/« i.oJv O 1
630 301 ‘84

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bon os................... .................. VÜÍ/«.Uvl OI

46 0 7 ^ ‘80Corresponsales.............................................. IU.U 1 ü ou 
9  Q 4A Q0Q‘70

Intereses por cobrar..................................... X.o44'.uXo /o
73 KO A sA O

Idem por liquidar.......................................... ÍO.UU41 4vC 
QA 9 7 6 ‘Q/I

Recaudación de contribuciones.................................
ou.* /O ol 
96  6 1 ^ 3 3

Ganancias y pérdidas................................. xOiDt O Ou

a a k  670.00140.U i <v /Co

9*.*U.820‘93
Habana 14 de Febrero de 1874.=E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.* B.#«*E1 Director, Juan del Valle.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Cuenca.
, En virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la instrucción de 

I.# de Diciembre de 1858, he señalado el dia 80 del actual, y 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de materiales para la conservación y 
reparación de las carreteras de está provincia durante el año, 
toda vez que el remate celebrado el dia 14 de Enero último no 
tuvo resultado satisfactorio por falta de licitadores.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

# Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca 
minos, debiendo acompañarse á 'cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja por lo 
inénos en 185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Cuenca 4 de Mayo de 1874.=E1 Gobernador, Juan Angel 
Gavica.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e   con fecha d e . . .  .
d e . . . . .  de 1874, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de Jós acopios 
necesarios para la conservación ó reparación de la parte de 
carretera de á . . . . . .  comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo núm    que empieza en  y con
cluye e n s e  compromete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios).

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Tarancon á Teruel.— Trozo único.— Entre T a- 
rancon y el poste kilométrico núm. 50.—-Presupuesto de aco
pios: 7.505 pesetas 93 céntimos.

Idem de Madrid á Castellón.— Trozo 1.*— Entre el límite de 
la provincia de Madrid y el poste kilométrico núm. 100.—-Pre
supuesto de acopios: 7.493 pesetas 34 céntimos.

Idem id.— Trozo 8.°—Entre el poste kilométrico 1 0 iy e ll3 6 .— 
Presupuesto de acopios: 7.498 pesetas 48 céntimos.

Idem id.—Trozo 3.*—Entre el poste kilométrico núm. 167 
y  el 887.—Presupuesto dé acopios : 7.497 pesetas 77 céntimos.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado délas operaciones verificadas el domingo 17 de Mayo 

de 1874 en la Caja de A horros .
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes N u c y o * Total Importe
por imponen- de impo- cu 

continuación. tes. nentes. rs. Yn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas    531 86 617 383.784

Sucursal l . 4— Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  43 5 48 80.403

ídem 8.4— Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 37 4 41 18.040

T otales. . . . .  611 95 706 368.167

P A G O S.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i  de en

s a ld o ,  cuenta, reintegros, reales Yellon.

Central.— Plazuela de las 
Descalzas..........................  58 37 89 136.889

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.= Conde de Villa
nueva de Perales.=D. José Mengíbar.==D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Sabino Herrero.=D. Francisco Rodríguez Her- 
m úa.=D. Rafael Cervera.«D . Miguel del Bosch.=D. Nicolás 
Fernandez Perez.=E l Director Gerente, Braulio Antón R a
mírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Celanova.

En el sumario pendiente en este Juz gado por mi oficio con
tra Victorio Fernandez, vecino de esta villa, sobre robo é in
cendio de una casa sita en el lugar de Segin , recayó el auto 
que d ice :

«Auto.—Vistas estas actuaciones , y
l .9 Resultando de las mismas que á su instrucción dio m o

tivo el robo perpetrado sin armas y con escalamiento en casa 
habitada de Manuela Rodríguez, de Segin de Morillones, em
pleando fuerza en una arca pequeña que contenia 1.850 pese
tas poco más ó ménos, la que fué encontrada en términos de 
Fontelo, del propio Segin de Morillones aun con 8 pesetas y  
algunos papeles de la propiedad de la referida Manuela Rodrí
guez, y también por incendio de un pajar de la m ism a, efec
tuado todo en la noche del dia 81 de Agosto del año último, 
apareciendo indicios que este último delito fuese medio para 
cometer el primero:

8. Resultando que en averiguación de la comisión de los 
expresados delitos, de las circunstancias que en ellos hubiesen 
mediado, y de quién ó quiénes fueran los delincuentes se ha 
mandado practicar y practicaron todas las diligencias que se 
han creído oportunas y estimaron convenientes ai objeto:

3.° Resultando que apareciendo indicios de criminalidad 
contra Victorio Fernandez, vecino de esta villa, se le declaró 
procesado por auto de 86 del propio mes de Agosto y se le 
mandó recibir indagatoria, con cuyo objeto se ordenó su com 
parecencia y acordó su prisión, que no tuvo lugar por no 
habérsele hallado en su domicilio, ó ignorándose su para
dero, ha sido llamado en forma por medio de requisitorias 
insertas en la  G a c e t a  y Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de G alicia, y que no habiéndose presentado se le de
claró rebelde:

L* Considerando que se hallan ultimadas todas las diligen
cias acordadas de oficio y que no cabe ni procede hacerlo en la 
presente de algunas otras, habiendo renunciado la perjudicada á 
mostrarse parte en la causa, pero no á la indemnización civil:

8.a Considerando que el hecho objeto del procedimiento 
constituye el delito de robo con violencia en las cosas por v a 
lor de d.860 pesetas:

3.* Considerando que este se halla comprendido en el primer 
párrafo, núm. 5.° del art. 581 del Código penal, y por consi
guiente castigado con la pena de prisión menor en su grado 
medio á presidio mayor en su grado mínimo:

4.c Considerando que, según lo dispuesto en el art. 876, 
número 3.° de la ley procesal sobre organización del poder ju 
dicial, corresponde á las Salas de lo criminal de las Audiencias 
conocer de los delitos á que la ley en cualquiera de sus grados 
señale pena superior á la de presidio correccional:

Y 5.° Considerando que bajo este cierto supuesto le in
cumbe el conocimiento de este proceso:

Vistos los artículos 837, 537 y 539 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y el 876 de la de organización del poder ju 
dicial, y lo propuesto por el Promotor fiscal;

S. S., por ante mí Escribano dijo que debía declarar y de
clara terminado este sumario; y  en su consecuencia manda 
que se remitan los autos á S. E. la Sala de lo criminal á los 
efectos de la ley por el conducto ordinario, dejándose á su dis
posición las piezas de convicción, lo cual se ponga en conoci
miento del Promotor del partido; y  notifíquese y emplácese á 
Victorio Fernandez para que dentro de 10 dias comparezca 
ante dicho.Tribunal; con la prevención de que si no lo hiciese 
le pararán los perjuicios á que hubiese lugar en derecho, ha
ciéndose dicho emplazamiento por ignorarse su paradero á 
medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia, y el actuario deduzca testimonio de su 
resguardo.

Así lo proveyó y firma el Sr. D. José Ramón García Cam
ba, Juez de primera instancia de Celanova Abril 8o de 1874 .=  
José G. Camba.=Ante mi, José Benito Reza.»

Para que sirva de notificación al Victorio Fernandez se ex
pide la presente, y además se le emplaza para que comparez
ca á deducir de su derecho en dicha causa dentro del término 
de 40 dias ante S. E. los señores de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio de la Coruña; previniéndole que si 
no lo verificase le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Celanova Abril 88 de 1874.=  El actuario, José Benito 
Reza.

Cieza.
D. José González Perez, Juez municipal de esta villa é in

terino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano García Molina, de esta vecindad, aparador que ha sido 
en B lam sa,y á Pascual Ros Poyatos, álias el Mancliego, de 
esta vecindad, para qué en el término de 10 dias se presenten 
en estas cárceles á contestar los cargos que les resultan en el 
sumario de causa criminal que contra ellos y otros pende so
bre robo frustrado.

Se requiere á los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial para que en el caso de ser habidos dichos sujetos los con
duzcan á disposición de este Juzgado con las seguridades con 
venientes.

Dada en Cieza á 30 de Abril de 1874.=José G onzalez.=Por 
su mandado, Antonio Camacho y Cortés.

Escalona.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Escalona &c.
Por el presente único edicto y término de 30 dias siguien

tes al en que tenga lugar la inserción del mismo en la Ga c e 
ta  de  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Julián González, 
álias Balsalamin, hijo de Ana González y padre desconocido» 
natural y vecino de Méntrida, de 31 años de edad, casado con  
María del Valle, jornalero, declarado procesado en sumario de 
causa criminal pendiente en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, por el delito de reincidente en hurlo de leñas de 
los montes de Alam in, término de Santa Cruz del Retamar, 
propios de S. E. el Duque de Osuna é Infantado, para que
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dentro de dicho plazo se presente en este Juzgado á responder 
de lo que contra el mismo en dicha causa resu lta ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará también rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Énjuiciamiento criminal por hallarse comprendido en 
el núm. 1.* de su art, i$9.

Dado en Escalona á $9 de Abril de 1874=Facundo Lo- 
pez.=P or mandado de S. S., Felipe Hidalgo Sabrido.

EsteIIa en Azagra.
D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia, de la 

ciudad de Estella y su partido en esta vil!a de Azagra.
Hago saber que en la causa que más adelante se hace rela

ción, se ha dictado el auto deí tenor siguiente:
«Auto.—Habiendo visto estas diligencias seguidas de oficio 

contra Calixto Oses por homicidio de Paulino Agos á conse- 
cüeneia de lesiones causadas en Andoselía en la noche del SI 
de Enero último.

1.° Resultando que se han practicado cuantas diligencias 
se han creído convenientes y han sido posibles para el esclare
cimiento del hecho, en virtud de las cuaíes se dirigieron los 
procedimientos contra el expresado Calixto Oses, que á pesar 
de haber sido llamado por edictos, ni ha comparecido ni ha 
sido hábido, por lo que 110 se puede continuar este sumario:

l.° Considerando que en este caso, con arreglo á lo que se 
dispone en el art. 1$8 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, 
procede que se le declare rebelde, y previa la declaración de 
haberse, terminado el sumario se remitan los autos á la Exce
lentísima Audiencia del territorio por corresponder su cono
cimiento á Ja misma con intervención del Jurado, á tenor de 
lo que dispone el art. 266 de la ley orgánica del poder judicial;

Vistos los artículos 1$8, 433 y 537 de la ley de Enjuicia
miento criminal, el $76 de la orgánica del poder judicial, y  de 
acuerdo con el dictámen del Promotor fiscal, por ante mí el 
Escribano dijo que debia declarar y declaraba rebelde al proce
sado Calixto Oses, concluido el sumario; y en su consecuencia 
debia mandar y mandaba remitirlo con la pieza de prisión á 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este territo
rio,, poniéndolo en conocimiento y emplazando en forma.al P ro 
motor fiscal, notificando al procesado y emplazándolo por 
medio del Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid  
en atención á su ignorado paradero para que comparezca ante 
dicha Sala en el término de 10 di as.

Así. lo proveyó, manda y firma el Sr. D. José María Bar- 
nuevo, Juez de primera instancia de la ciudad de Estella y su 
partido.en esta villa de Azagra á $9 de Abril de 1 8 7 4 = José 
María Barnuevo. = A nte mí.= Dámaso Mar ton.»

Y para que este edicto se inserte en la G ac eta  de  Madrid  
á los efectos acordados en el auto se libra, el presente, .

Dado en Azagra á $9 de Abril de 1874=José María B ar- 
nuevo.=Por su mandado, Dámaso Mar ton.

Fonsagrada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia D. Ramón Pórtela VI- 
dál, Jüez de primera instancia de Fonsagrada y su partido.

' Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á D. Ga
briel Pena y sus hijos José María y Manuel, vecinos del lu 
gar y parroquia de San Martiii de Suarna, en este distrito, 
contra quienes se está instruyendo sumario criminal de oficio 
por lesiones á sus convecinos José Antonio y Andrés Díaz Li
nares, cuyos procesados se hallan ausentes en ignorado para
dero, para que comparezcan en esta sala de audiencia dentro 
del término de 10 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M ad rid , con objeto de prestar declaración de in 
quirir; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se ené&rga á todas las Autoridades civi
les y militares, Jueces de primera instancia, municipales y 
más agentes de policía judicial la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de los indicados procesados.

Expedida en Fonsagrada á $7 de Abril de 1874=Ram on 
Pórtela Vidal. = P o r  orden de S. S., Bernardo Rubiero y  
Guzmán.

F r e c h illa .
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por la que adm inistra justicia el Licenciado Don 
Justo Misiego Borji, Juez de prim era instancia del partido de 
Fre chilla.

_ Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal de oficio con motivo de los robos y demás .de
litos cometidos por una partida de 11 hombres armados y  mon
tados que penetró en los pueblos de Villanueva del Rebollar y 
Aboza en la tarde del $3 del actual, cuya partida, además de 
allanar varias casas y robar las de D. Estéban Aparicio, Don 
Carlos Diez y  D. Mariano y D. Matías de Santiago, m altrataron 
á estos y sus familias, de cuyas resultas ocurrió el falleci
miento de la esposa del D. Estéban Doña María de Celis; y en 
dicha causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la cual exhorto á las Autoridades judiciales y  agentes de po
licía judicial de la Nación para que por cuantos-meditas estén 
á su alcance procedan á la busca y captura* de- los- expres?dos 
criminales así como de los efectos, dinero y alhajas robadas 
que á continuación se expresan; con las señas de aquellos, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición; pues-en ha
cerlo así prestarán un señalado servicio á la administración 
dé justicia.

' Dada en Frechiila áSO deJ Abril de 1 8 7 4 = Justo M isiego.= 
P o r su mandado, Deogracias Paredes.

Nota. Los 11 hombres que componían la partida montaban 
caballos negros y castaños, en su mayor parte de bastante v i

gor y  alzada, llevaban todos sillas á excepción del que hacia 
de Jefe, que montaba aparejo de los llamados madrileños, es
tribos de madera, con asa y algunos de baqueta. Todos ellos 
armados de revolver, escopetas cortas y trabucos; á la cabeza 
boinas encarnadas en su mayor parte y  algunas blancas, entre 
estas la del Jefe con borla dorada. E l que hacia de Jefe era 

, como de 50 años de edad, estatura alta, grueso, chaleco negro 
y chaquetón de fieltro también negro, recien afeitado. Todos 
los ladrones iban regularmente vestidos al estilo del país, aun
que algunos de ellos con sobrepantalones y blusas de bion azul.

‘ Otro de los ladrones-era como-de $4 4- $6 años, color rubio, 
grueso de cuerpo, cara redonda, pantalón,claro rayado, cha
queta de paño color rojo y boina encarnada. Otro habla como 
de 60 años de edad, estatura alta, cara larga y nariz larga con 
punta gruesa, reeien afeitado, largo de pescuezo, con sobre- 
pantalon de bion. Otro más joven, cara redondaf bastante doble, 
color claro, pantalón de corte. Los referidos ladrones por su 
acento y  maneras parecían gitanos. Los efectos robados son:

‘ Be la casa de D. Estéban Aparicio,
Más de 10.000 rs. en dinero, $5 cubiertos de p la ta , seis de 

ellos sin marca-alguna, tomados en Madrid en la<platería de 
’ Martínez, y los demás con las iniciales E. A. -y en algunos

E. A. G., dos cucharones de plata, cuatro cuchillos mango de 
ídem, un par de vinajeras de plata con su.esquila y  platillo 
sobredoradas y  cinceladas, una capa de paño negro para mujer, 
unos calzoncillos nuevos, un par de bridas; las vinajeras, pla
tillo y esquila tienen un peso como de libra y media; llevaron 
además una escopeta de caza, dos pistolas, un cachorrillo, un 
retaco, una carabina y una caja de plata para rapó.

Be D. Carlos Diez,.
Cuatro mil reales en dinero, dos cubiertos de plata sin 

marca alguna y  úna pistola.

! ' De I). Mariano Santiago'.
Una escopeta de vara y  carga nueva con sus municiones, 

que en la caja tiene una marca-que* dice Sierra,-y* $.000rs. en 
monedas de 100.

De D. Matías de Santiago.
Cien reales en dinero, una salvilla de plata con su jicara y 

una escupidera de.lo mismo con las iniciales todo ello. V..S,, 
una caja de plata y unos anteojos.

F uente-O vejun a.
En nombre del Presidente del Poder'Ejecutivo de lá R e

pública española, D. Pablo Martínez y  Carrasco, Juez munici
pal de esta villa é interino de prim era instancia ?de fla misma 

; y  su partido.
Por la ' presente requisitoria excitó el celo dé todas las A u- 

í toridades eiviles y  m ilitares-para que procedan á  la busca de 
■ las caballerías que se expresan á continuación, y que fueron1 
sustraídas de las cuadras donde se hallaban , en las inmedia
ciones de la aldea de la Pesadilla, la noche del $3 ai $1 del 
corriente, y de ser habidas las rem itan á mi disposición corrías 
personas en cuyo poder se hallaren, si no ofreciesen garantías 
de su legítima adquisición.

Dada en Fuente-Ovejuna á $8 de Abril de 1874=PabIo 
Martínez Oarrasco.=Rogelio Zamorano y Romero,

Señas de las caballerías..
Una jum enta parda de cinco cuartas, con 1$ años, con la 

raspa del lomo, las puntas de las orejas y las crines negras.
Un jumento de seis años, entero, negro, de mediana alzada.
La prim era de dichas Caballerías aparejada,

Maro.
D. Antonio Bravo y  Tudela, Juez de prim era instancia del 

partido de Haro.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario in te r

puestos por el Procurador D. Pedro Sáenz en representación de 
D. Emeterio Soto, vecino de Casalareina, se ha señalado para 
la celebración de la jun ta general para el examen de créditos 
el día $5 de Mayo próximo venidero, y hora de las once de su 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Y con el fin de que nadie pueda alegar ignorancia y les 
cause á los interesados en el mismo los efectos legales, por el 
presente se cita, llama y emplaza á todos los acreedores no 
presentados en este concurso , á fin de que se personen en d i
cho dia y hora por sí ó por medio de apoderados con el título 
ó títulos que acrediten su crédito en la sala-audiencia.de este 
Juzgado donde tendrá efecto dicha junta.

Dado en Haro á 11 de Abril de 1874=A ntonio  Bravo y 
Tudela,=Licenciado , Gabino Gárate. =  Es copia, Luis Her
nández.

J i j o n a .

En nombre del Presidente.del Poder Ejecutivo de la R epú
blico, por la que adm inistra justicia D. Eduardo Girones y 
Puerto, Juez de prim era instancia de la ciudad ,de- Jijona y su 
partido. . . .

Por la presente se excita, el celo, de . todas la&: Autoridades», 
así eiviles como militares é individuos de policía.]udicial dé
la Nación para que por cuantos medios estén á su alcance se 
practiquen las más activas diligencias en averiguación del p a 
radero de las ropas y efectos que al JinaJL se expresan y que 
fueron robados en la noche del 3 del corriente en la venta 
llamada de Tibi, propia del Sr. Marqués de Dos Aguas, y en 
el caso de seFhabidos, losrem itan, á; este Juzgado ¡¿con las per
sonas en cuyo poder se encuentren* no dando garantías sufi
cientes de su adquisición;.pues así: lo tengo acordado en ¿tuto 
de hoy en la causaique estoy instruyendo sobre dicho.objeto..

> Dada en Jijona á $7 de Abril d e t8 7 4 « E d u a rd o  .Girones**® 
De su órden, José Antonio I borra* ;

Relación de las ropas y efectos que se robaron.

- . Doce-sábanas muevas de lie n zo ..
Doce cam isas d e  hombre , seis finas y seis ordinarias.

' Cinco pares da calzoncillos de hombre.
., Tres toallas: de algodón.
. Treinta y seis manteles de tela ordinaria..

Diez y ocho servilletas de lo mismo.
Tres camisas de mujer, una de tela ordinaria y dos de m u

selina.
Dos enaguas también de mujer.
Un refajo encarnado con rayas verticales blancas y negras. 
Un pañuelo de lana, del.cuello,, fondo morado y cuadros de 

color de café.
Un-pañuelo de la cabeza, d e  seda, con fondo negro y flores 

encarnadas. ■
Un pañuelo de la cabeza, fondo café con flores verdes.
Seis pares de medias de algodón, de mujer.

' -  Dos pares de calcetines de algodón para hombre.
Una tela de colchón usada, de fondo blanco y  rayas enear-

_ nadas.  -
 .Seis pares, de calzoncillos de niño.

Seis-pañales de algodoné 
Doce varas, de muselina blanca.
Un chaleco de hombre, de paño negro.
Una faja negra.
Un pañuelo de lana, de cuello, á cuadros negros y  encar

nados.,
Un pañuelo de yerbas.
Un pañuelo de Canónigo, carmesí, y, blanco.
Tres camisas de niño, de muselina, sin estrenar.
Una manta morellana, nueva, á rayas blancas y  encar

nadas. . ;    -
Una m anta como la anterior.
Una idem muy usada. . . . . . . . . . .  . ¡
Una enagua de retor, sin estrenar.
Un pañuelo de lana para el cuello, fondo encarnado con di

bujos .blancos* >, ........  . . . . . .  ■
Un pañuelo como el anterior, á cuadros azules.
Un pañuelo igual al anterior. , , -
Uno idem de lana, á rayas blancas y encarnadas., , . 

. . . .  Un pañuelo, de, seda.para Ja. cabeza,, fondo blanco con.flores
encarnadas. < * ^  ..........  . . . . . . .

‘ Un pañuelo de percal negro con cenefa blanca.
’ Dos pares de medias de algodón para mujer.

Un par de medias de lana, también para mujer.
Un par de zapatos de piel blanca.

: Un.-rewolver de, reglam enta de seis tiros, con fppda de Jtule.
Una carabina corta de pistón con la culata recompuesta. 
Una pistola, sistema Lafosé, de dos cañones, que calza 

; bala de í% milímetros., , „ ; }
Una canana murciana dg„,iá^J?iyál(uchos con bala de onza. 

N o ta . Las sábanas llevan las iniciales D. V, „ hechas con 
hilo encarnado, y las camisas y calzoncillos de niño llevan las 
letras C. M. y  J. M., Señaladas con igual h ilo , careciendo de 
marcas las demás ropas.

LaB a ñ e z a ..

D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido. ; 1 1

l Hago saber que en este Juzgado de mi cargo sé sigue Causa 
criminal contra Josefa Rodríguez Domínguez, que expresó ser 
de Quintanilla del V alle; en el partido de A storga, soltera, de 
34 años de edad, por suponerla autora de hurto de un caballo 
y efectos de la propiedad respectiva'de León Alija y Santiago 

; Luengo, vecinos de Palacios de la Valduerna, verificado pro- 
: babem ente el dia ó noche del dia 10 de Agosto últim o; y en 
cuya causa por providencia de 15 de Octubre, por virtud  del 
ignorado paradero de la Josefa , he acordado expedir requi&itb- 

: rias en su busca para hacer su presentación en este Juzgado., é 
i indagarla acerca del'hecho que se le imputa. ;

Por tan to , encargo á los Sres. -Jueces y demás Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedían á 
dar las oportunas órdenes para la busca déla Josefa, y conduc
ción á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, previ
niéndola que de no presentarse en el término de 15 dias la 

¡ parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dada en La Bañeza á 30 de Abril de 1874= Juan  Antonio 

: M idalgo.=Por su mandado , Mateo María de las Heras;

L a C arolina.

Yo el infrascrito Escribano de este Juzgado doy fé que en 
el mismo y mi Escribanía se ha prestado cumplimiento á 
la certificación que incluye el fallo ejecutorio recaído en causa 
contra Francisco. Moreno Perez,y consortes sobre lesiones gra
ves k Prudencio, Hernández, en Ja que- con otros fué también 
incluido como procesado Francisco San& Casado, vecino de 
Bailón, hoy según aparece del diligenciado para su cuiúpii- 
miento en el. servicio militar .agregado, á l regimiento de Afri- 
ca4 núm*, 6, como soldado * lo que contiene el fallo que se . c o 
pia y-dice así: ' - •.■■■; •

«Fallo que revocando- la sentencia consultada, condena
mos, á Francisco y Juan -Moreno Perez y Miguel García Na
varro en . dos años * y cuatro meses.,de prisión correccional A 
cada uno, en la suspensión de todo cargo y  derecho, de sufran 
gio durante las.condenas, a l abono de ;140 pesetas por indem- 
nizacion.alofendido sufriendo, por insolvencia Ja., .detención 
equivalente á razón de 5 pesetas por dia y  .co§t#&$rp-
cesales por iguales par tes;,, sobreseemos respecto al delito en 
cuanto á lo s  inquiridos Francisco Sanz Casado y Joaquín .Or
tiz Padilla,; y ,po r la: .falta, de am ehasápA. i'Wpq-r
nemos al Joaquín Ortiz Padill&>:é in p q ú i^



GACETA DE MADRID.— NÚM. 138. 18 MAYO DE 1874. 447

Y con el fin de que llegue á noticia del Francisco Sanz Ca
sado,en virtud á lo acordado en providencia de este dia por 
medio de su inserción en la Gt a c e t a . d e  M a d r i d  expido el pre
sente.» .. ,

Carolina £8 de Abril de 1874.=H afael Monte. . ;-
Liria ( Valencia)

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 
de Liria, con residencia autorizada en esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á-Mi
guel Navarro Martínez, alias Castillo; Manuel Chaparro Iba- 
ñez, álias Chaparro; Francisco Juan Pinazo, Vicente Dueana 
Sevilla, álias Faura; Ramón Fo'gado R u bio , alias Terrible; 
Miguel Lujan Ji-meno, alias Marcat; Manuel Manzanera No
guera; Manuel Ibañez López, álias Larrullo; Ramón Duéaña 
López, álias Jaureta; Vicente Gil, alias Pipero; José Tomás 
Hernández, álias el Tuerto de Daniz; Vicente Ruiz Lujan, álias 
Chufa; Joaquín Martí Bordes, José Palau Ambrosio, José Gar
cía Raga, álias Veíez; Federico Téu Jimeno, Vidente Alcocer 
Folgado y Francisco Vigarra R uk, vecinos de Ribarroja, para 
que en el.dórmino de £0 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado, situado, en, la plaza del Arzobispo, 
número 4, entresuelo, á prestar sus respectivas inquisitivas en 
la causa contra ios mismos y otros sobre coacciones ; pues de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui- 

' ció que haya lugar.
A l propio tiempo en nombre de la Nación ruego y encargo 

á las Autoridades y agentes de la policía judicial la detención 
de los seis primeros y su conducción con las seguridades de
bidas á las cárceles Torre de Serran -s de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado si en el acto de ser requeridos no pres
tan fianza bastante á su juicio piara presumir que dentro del 
término que prudentemente le señalaren se presentarán á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valencia á £8 de Abril de 4874.=Nicolás Grus- 
ian .=P or su mandado, Manuel Cortés.

Logroño.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita , llama y emplaza, en 

cumplimiento á lo prevenido en la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, á D. Juan González del Castillo y Vblasco, 
.natural y vecino de esta ciudad, Capitán que fué de la reser
va, cuyo paradero actual fce- ignora,'de 3£ años, á fin de que 
en el termino de 10 di as, á contar desde la fecha de su inser
ción en los periódicos oficiales, comparezca á oir la notificación 
acordada en la1 causa¿ que: sé de'siguió sobre falsificación de se
llos de com unicaciones, la que se Ha sobreseído provisional
mente, al propio tiempo que para citarle y emplazarle para 
ante S. E. la Sala de lo criminal dé la Audiencia del distrito; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en el término indi
cado se le tendrá por notificado, citado y  emplazado,: lo que 
tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en Logroño á 30 Me Abril de 1874^«Pedro Lazo ano.**¡ 
Por mándado de S. S., Juan Fárias. Ú — ! - < j

Lora de! Rio.
D. José Romero Osuna, Juez de primerá iñstáncia de Lora f 

del R io y su partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias días cito, • 

llamo y emplazo á Benito Romero Sigüenza, escribiente, ve
cino de esta v illa , que se encontraba accidentalmente en Can- , 
tillana el dia £3 de Octubre últim o; Enrique Perez Lara, es- ¡ 
cribiente que fué del Juzgado municipal de Üantillana, vecino 
de Sevilla, y Luis Rivas García, vecino de Oantillana, Secre
tario qué fué id él Juzgado municipal de dicha villa, ignoránr- 
dose donde reside él prim ero; el segundo, dice encontrarse en 
Sevilla, y el tercero en Aracena, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en el preciso término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , se.presenten 
en este Juzgado á ratificarse en las declaraciones que tienen 
prestadas en la causa que se sigue contra A n drés López Car
rera por desacato al Juez municipal de Oantillana; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á£7 de Abril de 1874.— José Romero 
Osuna.=Licenciado Cárlos Cavestani.

L orca.
D. Ginés García de Alcaráz , Juez municipal é interino de 

primera instancia de la ciudad. de Lorca pur ausencia del pro- 
tario en asuntos del servicio.
. Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

en este Juzgado se instruye sobre sustracción, de. bonos .del Te
soro áD . Juan García Rosique, de esta vecindad,, se ha dictado 
aúto de procesamiento y detención contra Ginés Caballero Pa
llares, natural y vecino de Murcia, de 40 años de edad, Casado, 
cuyas senas personales son estatura baja, color moreno, barba 
ne^ra y poblada, pelo y ojos negros, cejas anchas y entrecejo 
cerrado; usa pantalón, americana y botillos, decentemente 
vestido, por las cuales podrá ser identificado.

Y teniendo presente lo prevenido en el art. 399 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, he dispuesto se, llame por edictos■ 
y término de 15 dias para que se présente en este Juzgado á; 
prestar declaración y contestar á los cargos que en dicha causa¡ 
le resultan; bajo apercibimiento de irrogarle el perjuicio que; 
haya lugar. j

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades de las 
Nación tanto civiles como militares procedan á la busca y de
tención de Ginés Caballero Pallarás, conduciéndolo por trán-- 
sitos á las cárceles de este partido como interesa á la recta ad
ministración de justicia.

Lorca-£8 de Abril d e l8 7 4 = G m é s  García de Alcaráz.«=Porí 
su mandado, Casimiro Ruiz.

L u a rca
D. Cristeto Alvarez Rayón, Juez municipal de este término 

de Vaidés, é interino de primera instancia por indisposición 
del que lo es en propiedad del partido &c.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
González y Loredo, vecino del lugar de la Guarda, parroquia 
de San Andrés, en el término municipal de Navia, para que 

r al término de £0 dias, á  contar desde el siguiente al en que 
¡ esta requisitoria sea insertada en el Boletín oficial de esta pro- 

vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por ignorarse su paradero, se 
presente en las cárceles de esta'villa á cumplir la pena sub
sidiaria de 10 di as de arresto en ellas por hallarse insolvente 
del pago de la multa que se le impusiera en la causa criminal 

: de oficio que contra él y otros se ha seguido sobre falsifica
ción de documentes; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar: y encargo á todas las Autoridades, así administrativas 

' como militares procúren su busca y captura, remitiéndole á mi 
disposición con la seguridad debida si fuese habido.

Dada en Luarca £8 de Abril de 4874.=Cristeto R a y o n .=  
Por mandado dé S. S.* Juan Gonzalo.

M adrid.-P a la c io .
D. Servando Fernandez V ictorio, Magistrado de Audiencia 

; de fuera de esta capital y Juez dé prim eráJinstancia del dis
trito de Palacio de la misma.

Para cumplimiento de un exhorto del de igual clase del 
distrito del Mercado de la ciudad de Valencia, y de causa con
tra Pedro Sanz, cuyo segundo apellido y señas personales se 
ignoran, sobre estafa á D. Luis Juan Fandos, se hace saber que 
ignorándose asimismo el domicilio y paradero de Pedro Sanz, 
por la presente se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de 30 dias comparezca ante dicho Juzgado de Valencia 
y Escribanía de D. Lorenzo Hernández, sitos en la casa lla
mada del vestuario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se excita el celo de las Autoridades civiles y m i
litare^ y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y presentación en aquel Juzgado del referido Pedro Sanz, 
que se presume se encuentra en esta capital.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 1874.= Servando Fernan
dez Victorio. =  Por mandado de S. S., Fernando Beltran y 
Aguado.

m a d r id -U n iv e r s id a d
D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal por lesiones á Antonio Bauzas contra Ezequiel García, en 
cuya causa tengo acordado se reciba declaración á este último 
como procesado. Y no habiendo podido citársele por ignorarse 
su actual dom ilicio, he dispuesto en providencia fecha 4.° del 
actual publicar su llamamiento, para que en el término de 
cinco dias comparezca ante este Juzgado, sito en el piso prin
cipal5 del ex-eonvento de las Sal esas, con él fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.
- ;;-Madrid :5 'de ’M ayo'de í 874.=Francisco García Franco.*» ¡ 

Por! mandado de S. S., Juan Soriano.
M a h o n

En virtud de providencia de este dia dada por el señor 
D. Rafael' Blasco y Móreno, Juez de primera instancia de este 
partido, se cita á Juan Gelabert, José Moreno, Bernardo F e- 
delí, Pedro L lop is, Miguel Tullo , Nicolás Trias y Antonio Go~ 
mida, vecinos de la villa de Mercadal, y en la actualidad au
sentes én ignorado paradero, los cuales figuran como otros de 
ios que, en el primer semestie de 1868, trabajaron en clase 
de jornaleros en los caminos vecinales llamados de la Nitja y 
de San Cristóbal', del término municipal de dicha villa, para 
que dentro del término de £0 dias comparezcan en este Juz
gado, de diez á doce de la mañana, á rendir cierta declaración 
en causa criminal; advirtiéndoles que. de no presentarse in
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Mahon 47 de Abril de 1874. =  Juan A llés , Escribano.
M oron  de !a  F rontera ,

En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez , Juez de primera ins
tancia de este partido, se cita á Juan Fernandez Rosas, vecino 
de la Puebla de Caznlla, para que en el término de lo  dias 
comparezca en este Juzgado á evacuar cierta diligencia de re- . 
conocimiento acordada en causa contra José Moreno Diaz por 
desacato; bajo los apercibimientos de ley.

Moron de la Frontera 4 de Mayo de 4874.=Oscar Oatalan.
Murcias.—Sa n  J u a n

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juán de esta ciudad. ...

■ Por la presente .requisitoria y en virtud de providencia d ic
tada en la causa que se instruye en este Juzgado y actuación 
del que. refrenda sobre falsificación de documentos en susti
tución de quintos, entre otro, contra Pedro de-Castro Ortega, 
álias Pintao, se le cita, llama y emplaza por primero y único 
edicto y término de £0 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín o/ieial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  para que se presente á responder á los car- 
gor que le resultan en dicha causa; asimismo se cita por el 
mismo término á JoséFernandez García, álias Joseico, vecino 
de Cartagena, casado y quinquillero, para que se presente 
igualmente en este Juzgado á evacuar una cita que le resulta 
en dicha causa; apercibidos de que si no lo verifican en dicho 
plazo se les declarará rebeldes y sufrirán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Murcia á 6 de Mayo de 1874.— Manuel Navarro.— 
El actuario* Antonio Ponce de León,

Puenteáreas,

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por laque administro justicia, D. José Taboada Sandías, 
Juez de primera instancia en la villa de Puenteáreas y su 
partido.

Por el presente hago público de que en la noche del 8 al 9  
de Febrero último ha sido robada la casa de Doña Clara fra n 
co, de esta villa, llevando los agresores la cantidad de 36.000 rs. 
en moneda de oro, plata y calderilla, dos pares de pendientes 
de oro, uno de ellos de calabaza y otro de aro; un dedal de 
plata con las iniciales 0, F. 8.; un pañuelo crespón color ama
rillo; media docena de cubiertos de plata roll, y un alfiler de 
oro con un diamante en el medio y varias chispas; dicha can
tidad consistía: 35.000 rs. en monedas de á on za , medias on
zas, 100 rs. y 40, todo en unos rollos de papel en un bolsillo 
de punto hecho á la mano de seda amarilla ó torzal y encar
nada, con un cordon que terminaba en dos borlitas, y un ri
bete negro; en plata £5 duros mejicanos, cási todos con el 
busto de Cárlos III y IV; en pesetas y en medios duros otros 
500 rs., siendo aquellos también de Cárlos IH y IV, alguna 
que otra de José Napoleón y sevillanas, ó seamcruzadas.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades^ así ci
viles como militares, y á los agentes de policía judicial proce
dan á la averiguación del dinero y alhajas robadas, y caso de 
ser habidas remitirlas á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se hallen.

Dado en Puenteáreas á 3 de Mayo de 4874.=José Taboada 
Sandías.=Por mandado de S. S., Juan Cambra.

San Fernando

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, por la que administro justicia, D. José Penicliet y Cali- 
mano, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres cu
yos nombres se ignoran, no constando más señas sinóque 
uno es de color trigueño, sin patilla ni bigotepvedtido de os
curo, y que com o'á las dos dé la tarde deU££ del actual salió 
del zaguan de la casa calle dél Auditor, núm. 49; fie esta ciu
dad, y el otro de estatura regular, vistiendo sombrero gacho 
cenizoso, chaqueta y pantalón oscuro, que cómo á las ocho de 
la noche de dicho dia estaba próximo ¿ la ventana de la ex 
presada casa, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la última publicación de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que instruyo por robo á José Torres; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y á los agentes de policía judicial practi
quen eficaces diligencias en solicitud de los referidos hombres, 
remitiéndolos en su caso á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

; San Fernando 30 de Abril de 4874.*=José Peniehet y Cali— 
mano.=Fra¡ncisco del Castillo Más.

Santo Dom ingo de la Calzada
D. Primo Gregorio A lvarez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo dé la Calzada y sú partido.
Por el presente primero y'últim o edicto citb, llamo y em 

plazo á José Aldama, titulado Jefe carlista, así que á los ocho 
hombres que le acompañaban para que en el término de 40 
dias, á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juagado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que eóntra los mis
mos estoy instruyendo sobre robo de una yegua á Santiago 
Manzanares y otros excesos cometidos en la villa de San tur- 
do jo ha mañana del £3 de Marzo último; bajo apercibimiento 
que trascurrido el término sin haberlo verificado se les decla
rará rebeldes.y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la , Calzada á 30 de Abril de 
I874.=Prim o Alvarez.««Por su mandado, Victoriano Ptmcorbo.

Sa riñ e n a
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia do Sariñena y 

su partido. , ¡ , ..............
Por lajpresente y en virtud de lo, dispuesto en el art. 4-30 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal se Jlama á 
Mariano Gavio y Simen, álias Cucaracha, vecino de AJeubier- 
re, reo fugitivo por otras causas, para que dentro de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración de la que 
instruyo sobre incendio del corral do D. José Calvo; do la-mis
ma vecindad, acaecido el día 15 de Marzo últim o; pues si no 
compareciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo a dicha ley. .

Dada en .Sariñena á 5 de Mayo do, 4874.—Julio M onreal.= 
Por su mandado, Doroteo Ezcurra, Escribano.

Sevilla.- San  R om an

D. Juan Guálberto Nogués, Juez de vprimera instancia dei 
distrito de San Román de Sevilla.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un sol > 
pregón y término á D. Silverio Bell y 'C arranza, natural d 
Daimiel, vecino de la Puebla, junto' á Coria, hijo de José y d 
María, estado casado, edad 5£ años; dé oficio sastre, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en, la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
calle Bustos-Tavera, núm. £6, para hacerle cierta notificación 
en la causa que contra él y otros se sigue por rebelión; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta el presente.
Sevilla 30 de Abril de 4874.=Juan Guálberto Nogués.—  

El Escribano, Francisco García.
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S o s , e n  T a u s te .
En nom bre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de p ri

m era instancia  del partido de Sos, con residencia en la v illa  de 
Tauste.

P or la  presente requisitoria cito y llamo á  Teodoro A gui- 
llue y Sanz, de £4 años de edad, esta tu ra  baja, delgado de cuer
p o , color bajo, barba cerrada , ojos azu les, pelo negro , cara 
delgada; vestido de pantalón de cuadros blancos y negros, pa
ñuelo  de seda de cuadros encarnados en la cabeza, blusa azul 
y  alpargatas abiertas, siendo natural de A s in , con últim o do
micilio en L u esia , para que en el térm ino de nueve dias si
guientes al de su publicación en la Gaceta  de  Madrid  y Bole
tín oficial de la provincia comparezca en los estrados del Juz
gado á efecto de notificarle la sentencia dictada por el mismo 
en causa sobre quebrantam iento de co n d en a ; bajo apercib i
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo, hallándose comprendido Teodoro A gui- 
llue en el núm. 3.* del art. 4£9 de dicha ley, exhorto y requ ie
ro á los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y de
m ás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á Ja 
busca de dicho su jeto , y siendo habido dispongan su presen
tación en este Juzgado.

Dada en la villa de Tauste á 30 de A bril de d874.»=Fausti- 
no O neca.= Por su mandado, A ntonio Sanz.

D. F austino  Oneca, Juez de prim era instancia  del partido 
de Sos, con residencia en la villa de Tauste.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Sixto A driana y 
Aysa, natural y  vecino del pueblo de Sigües, de estado soltero, 
de oficio pastor y de 40 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del térm ino de nueve dias siguientes al de 
s u  pub licac ión  en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
p io s in c ia  com p arezca  en la sala de audiencia de este Juzgado 
á  resuonder á los cargos  que le resultan  en el sum ario de cau
sa eu m in il que en el mism o  se  instruye  contra el expresado 
sujeto so ore robo de u n  cordero á A n ton io  Ánsó; bajo aperci
bimiento de que en  otro caso  será  declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que h u biere  Jugar con arreglo á la ley p ro 
visional de Enjuiciamiento cr im inal.

Dada en la villa de Tauste á 6 de Mayo de 4874.—F austino  
Oncea.=*=Por su mandado, Pedro Ponz.

T a r r o s a.
D. Pedro Cirios Loysele, Juez de prim era instancia del par

tido de Tarrasa.
Hago saber que en este Juzgado y  E scriban ía  del in fras

crito se sigue causa crim inal sobre h u rto  contra Miguel Oníes 
y Gran, natural de S abad el 1, icsidente en la  m ism a villa, sol
tero, zagal, do 13 años de edad, cuyo actual paradero se ignora,

ray a  causa, se ha mandado proceder á  su llam am iento y 
busca para que en el termino de SO dias, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid y  Bo
letín oñeial do la provincia, que además se d irig irá á lo s  Juz
gados do primera instancia de Barcelona, G ranollers y  San 
Feliu  de Llobregat y se fijará en los estrados de este Juzgado, 
se presente en este á fin de notificarle Ja sentencia proferida en 
dicha causa y citarle y emplazarle para ante S. E. la A udien
cia del territorio  á presencia de su c u ra d o r ; bajo apercibi
m iento que en otro caso se lo declarará rebelde y  le para rá  el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en T arrasa á £J de Abril de 4874.=Pedro  Carlos Loy- 
se le ,= P o r su mandado, José Sala, Escribano.

Torrijos.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por la que adm inistra  ju stic ia  D. V icente Cano Manuel, 
Juez de prim era instancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente único edicto y térm ino de 40 dias, contados 
desde su  inserción en la G aceta  de  Mad r id , se cita á Anselmo 
Catalan y Ruiz, alias Tajada, vecino de la Puebla de Montal
bán, de cuyo pueblo falta hace dos m eses, para  que dentro de 
dicho térm ino comparezca en este Juzgado para la  práctica de 
una diligencia de jus tic ia  en causa crim inal que se le siguió 
por lesiones á Alfonso Mérida.

Dado en Torrijas á U de Mayo de 1874.=Vicente Cano Ma
nuel.= E 1  Escribano, F rancisco  José del Pozo.

Tuy.

D. Rom án Perez Vidal, Juez de p rim era instancia  de la c iu 
dad de T uy y su partido.

Por la  presente requ isito ria  se llam a y  cita á  Manuel A lva
rez Bouzada, vecino de B arrantes, d istrito  de Tom iño, en este 
partido, y cuyo actual paradero se ig no ra , para  que en el té r
mino de £0 dias com parezca en la  audiencia del Juzgado de 
esta capital con el fin de prestar indagatoria y  responder á los 
cargos que le resu ltan  en sum ario que en el mism o se le ins
truye sobre lesiones á su convecino Manuel Calzado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le pa
ra rá  el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Tuy á 30 de A bril de 4874.=R om an Perez V idal.— 
P o r disposición de S. S., Manuel Seoane.

Valencia.—Serranas.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecu tivo  de la  R e

pública, en cuya virtud ejerzo ju risd icc ión , D. Santiago -anz 
y  Pastor, Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de 
la ciudad de Valencia.

En virtud  de la presente se llama por requ isito ria  y  encar
ga á las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á | 
la  busca, captura y conducción á las cárceles Torres de S e rra - i 
r.os de esta capital dentro de £0 dias, en los que en su caso !

deberá presentarse Dolores Calvo y Torres, natural de B en i- 
fairó de Sagunto, vecina que fué de esta ciudad, soltera, fosfo
rera, de 46 años de edad, cuyas señas son: esta tu ra  baja, pelo 
castaño, ojos pardos, cejas ai pelo, nariz  y boca regular, cara 
reducida, color sano, contra la  cual estoy instruyendo sum ario 
sobre estafa, y ha  dejado de presentarse en el Juzgado los dias 
que se la señalaron para verificarlo.

Dada en Valencia á d.° de Mayo de 4874.=Santiago Sanz.— 
Por su mandado, Arcadio Just.

V e ra .

D. Vicente Blanes C astillo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Matías T eruel Cas
tro, vecino de la v illa  de A n ta s , á fin de que en el térm ino  
de 45 dias, á contar desde la fecha ú ltim a de ía publicación del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r íd ,  comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan  en causa que contra el m ism o 
instruyo sobre hu rto  á M artin Zam ora F lores su convecino; 
apercibido en otro caso de que le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en V era á  30 de A bril de 4874.==Vicente B lanes.— 
Por su mandado, Francisco Jim énez Soto.

V illa n u e v a  y  C ie ltn í, e n  B a rc e lo n a .
Por el presente y en v irtud  de lo dispuesto por el señor 

D. E nrique Monfort y A rn e r, Juez de prim era instancia de 
Villanueva y G eltrú , con residencia autorizada en esta c a n ta l, 
se hace saber que en este Juzgado pende causa crim inal sobre 
m uerte casual de Alejo Francisco  Crenier, que im ploraba la 
caridad pública tocando el violin; y como quiera que no haya  
podido venirse en conocim iento de su procedencia y  dom ici
lio , se cita y llam a á los parientes m ás próximos del mism o 
para que dentro del térm ino de nueve dias com parezcan en 
este Juzgado, situado en el prim er piso del ex-Palacio R eal de 
esta c iudad , á fin de ofrecerles dicha causa.

Barcelona £7 de A bril de 4874.=  F rancisco  A ntonio Yañez.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid,
Obs$ervaciones m eteorológicas del d ía  1 7 de Mayo de 1874,

ALTG21A j ATURA

del j y humedad del aíre.
barómetro j  ——= = =  naiacio* isva»o

SOI AS* «dacid* 4 o4
y en milíme* j Hume de- ? fite*e del Tiento, del eiele.

trof. Seco.

6 de h  m. 706,27 44,8 40,4 N. E . . . ! Viento. Celajes.
9 de la m. 705,88 22,3 43,9 N N.E B.a fte . Idem.

12 del d ia .. 705 05 27,4 16,0 i'S. E . . .  ¡Calma.. Cub.°, id.
. % de la t . . 703,4 J I 28,4 15.9 j¡0 ... . . .  ¡Idem. .. Idem id.
6 de la L . 703.05 24,5 13,9 1-0.........  ¡Idem ... Idem id.
9 de la n . 703,54 J 20.6 12,0 [O .¡Idem. . ,  Celajes.

Tem peratura máxima del a i r e , á la som bra..................................... 30.6
ídem mínima de i d .   ........... > . . . .............................   13,7

D ife ren c ia .......................................................................... 4 6,9
Tem peratura mínima de la tie r ra , á cielo descub ierto .. . . . .  a »
dem máxima al so l, á 1,47 metros de la t i e r r a .  ......................   40,7
dem id . dentro de una esfera de c ris ta l........................................  55 9

Diferencia. ...................................................... ...................  15t2
Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros. .................. .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia  47 de 
Mayo de 4874.

ALTURA T IM P B R l-
baromélri- tura MMceiou

lOCALIDADES. nPnfyeUel 6rado5 4.1 *,,AM *S,“ ,
mar en mi- centcsi ' del viento, del délo déla mar

_ _ _ _ _ _  iímetros. males Tieni0-

B i lb a o .. . . .  » » » » » j>
Oviedo  760*4 47*0 N .E  . .  B r is a .. .  Nubes  »
Coruña, 7 h. 760*0 19*0 N. O ...  » Despejado. T ran q f
Santiago . . .  760‘3 22*4 N Calma . .  Idem  ______ »
O p o r to .. ,. .  760*5 24*0 E . . . . . .  V iento.. N u b o so ... T ranqf
L is b o a . . . . .  759*5 20*9 N. N. E. Brisa . .  Ais. nubes. Idem.
B adajoz.... » 24*0 O  Idem .... Despejado. »
S. Fern., 7 h. 759*9 49*8 E   V iento.. Nubes. ¿. . .  'Rizada.
Sevilla  » » » * » I »
T arifa   759*7 18‘3 E  V.° f te .. Despejado. P.oleaj.
G ra n ad a ... 762 8 20*0 E  C alm a.. C elajes.... »
A lica n te ... 764‘0 2 ‘2 N .E . . .  B r isa .. .  Id em  Picada.
Murcia  764*4 20*1 N. N. E. Idem ... .  Id e m   »
V alencia ... 765 2 18‘5 N .E . . .  Id e m ...  N uboso ... »
Palma.. . . . .  765*7 19‘0 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. T ranqJ
Barcelona,. » » » » » »
Z aragoza... » 204 N. O . .. B risa . . .  C ub ierto .. »
Soria  758*6 182 N Id e m ...  Despejado. »
Burgos  7616 4 4*8 N .E . . .  Id e m .. .  Celajes  »
Valladolid.. 762'2 22*0 N .E . . .  Idem Despejado. »
Salam anca. 761‘9 20‘6 E  Id e m . . .  Nebuloso.. »
M adrid  760‘7 2s*3 E. N. E. Id. f te ... C e la je s .. .  „ »
E sco ria l..,. 764*1 20*4 N E .. .  C alm a.. I d e m . . . . ,  »
Ciudad-Real 763*1 24*6 N .E . . .  Id em .... Despejado. »
A lb ace te ... 765*0 20*0 E. N.E. B risa . . .  N ubes. . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0‘65 á 0*95 la 
libra, v á 4‘55 el kiiógramo.

Idem de carnero , á 0*74 pesetas la lib ra , y  á 4*70 el kiiógramo.
Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 14*25 pesetas la arroba: á 0*50 la 

libra, y i  4*01 el kiiógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*75 el
kilogramo.

Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*74 la 
libra, y de 4*29 á 4*34 el kilogramo.

Idem en canal, á 4 6 pesetas la arroba , y á 4 ‘45 el kiiógramo.
Lomo, de 1 peseta á 4*4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kiiógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*17 á 2*74 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*48 á 0*50 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  arroba; de 0*28 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kiiógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y de 

0*45 á 0*76 el kiiógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, f  

de 0’52 á 0’76 e¡ kiiógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba ,y  á 0*45 el kiiógramo. 
Idem mineral, de 4 á 4*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kiiógramo.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 22. —Carneros. 

137.—Corderos, 4.146.—Terneras, 35.—Cerdos, 4.—T otal, 1.444,

Su peso en libras  80.142.—Idem en kilogramos. . 36.864.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae comer, beber y  arder
PUNTOS D E  R E C A U D A C I O N . PtS. CéntS. P U N T O S  D S  R E C A U D A C I O N .  Pt$. Céótl* .

Toledo.  ........................ 3.371*47 Mediodía   3.271*36
Segovia............................ 4.485 54 Correos............................  54*76
Norte    7.705*79 Pozos de nieve................  »
Bilbao................................ 427*64 Arbitrios sobre carnes. 7.420 87
Aragón.  ........................  693*71
V alencia ......................... 2,147*04 Total..................._26o/S1*.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Mayo de 4 874.— Por el Alcalde, el primer Teniente, 

José Teresa García.

Forma parte de este numero el pliego 17 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PA RTE NO OFICIAL

Anuncios.
A VISO.—POR LA PRESENTE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE

todos les interesados que la Sociedad que ha existido hasta la fecha, 
y conocida bajo la razón social J. Snclisé y  compañía entre D. Hermán 
Y. Sachsé y Levy, padre, y D. Julio Sachsé y Schwarcheim, hijo, se ha 
disuelto desde el 20 de Abril último, retirándose de los negocios Don. 
Julio Sachsé.

D Hermán Y. Sachsé queda de único dueño al frente de la casa, y 
seguirá con el mismo comercio de lencería y iopa blanca, del cual es 
centro pfincipal el establecimiento de la Puerta del Sol, 4 5, que llevará 
desde hoy la razón social de Hermán Y. Sachsé, el cual se hace cargo 
y responsable de todos los tratos mercantiles hechos bajo la razón so
cial de la So iedad disuelta. X —1469—2

ABRAS COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGUILE-
^  RA .—Ecos NAC IO NA LES  Y C A N TA R ES , EL E G Í A S  Y ARMONÍAS.— R lM A S VA
RIAS.— L i l íR O  D E  LAS SÁTIRAS.

Tres volúmenes de más de 4.200 páginas elegantemente impresos. 
Contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas hasta ahora, tra 
ducciones de varias de ellas á c-ási todos los idiomas europeos, el. re
trato del autor y  el de la niña que inspiró las EUgías, grabados en 
acero por uno de los primeros artistas de Alemania; los dos primeros 
se venden respectivamente en las principales librerías á 24 y 4 8rs. en 
Madrid y á 28 y 20 en provincias; en e> tercero, que acaba de salir á 
luz pública, están incluidas las poesías que su título indica, y además 
otras muchas del género satírico como La Arcadia -moderna, Grande
zas de los pequeños, Epigramas, Letrillas, Varias, Fábulas y Ador alejas; 
gran parte de ellas desconocidas del público. Su precio 18 rs. en Ma
drid y 20 en provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben hacer á los Sres. Medina 
y Navarro, calle del Rubio, 25, Madrid.

TVfUBES Y FLORES.—VERSOS DE D FERNANDO MARTINEZ PE - 
drosa, con un juicio crítico de Campoamor; apuntes biográficos del 

autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.—Véndese á 4 pesetas con 
retrato y 3 s»n él en las principales librerías. Los pedidos á la de Sais 
Martin, Puerta  del Sol.

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATHEU.—LOS 
Sres. D. Joaquin y D. Narciso Rodríguez, que residían en Madrid el 

año de 1855, se servirán presentarse á esta testamentaría, calle de Es- 
poz y Mina, núm. 6, entresuelo, con el objeto de enterarse do un asuntó 
que les interesa.

Madrid 4 5 de Mayo de 4 874.=por la testamentaría del Excelentísi
mo Sr. D. Manuel Matheu, P. T. X —4 486—B

Santos del dia.

San Venancio, m á r tir , y San Félix , confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Espectáculos.

Teatro «le la  T o rra rla .—A las nueve.—Turno 2A—La ga
llina ciega.— Un viaje á Biarritz.

Teatro «leí Circo.— Bufos Arderías.—A las nueve.—A benefi
cio de los emplf ades de Contaduría.— El joven Telé-maco.—Ar
turo di Fuencarrale.—¿ Come el Duque?

Teatro fie Apolo.—A las ocho y media.—Función 4 62 de abo
no.—Turno 3.° par .— Una de tantas.—Alas vale maña que fuer
za.—El mudo por compromiso.

Teatro y Circo «le Ma«9ri«l.— A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 6.a de abono.—Turno 3.® p a r.—Por conquista.— Sata- 
nella, baile.

Teatro «le Varie«la«les.—A las ocho y  media. — El hijo 
de S. E.—Los pavos reales.

Teatro M artin .— A las ocho y m edia.— En el cuarto de mi mu
jer-.—El gabinete fotográfico.—Por lo ley y  por mi honor.—Baile.

Teatro «le Remetí.—Alas ocho y media.—El juicio final.—La 
colegiala.—Las amazonas del Tur mes.

Teatro - C e f é  «le C ap e l Sane».—A las ocho.—La pradera de
San Isidro.— El membrillo de oro.—La isla, de las solteras.—El 
membrillo de oro.—La pradera de San Isidro.—Baile.

Circo « le  P r i c e . —A las nueve. — Gran función de ejercicios
ecuestres y  gimnásticos.


